
{;.. /1 
\,o/ ¡:' L,," ""-. 

. <\tiO LXIX.-iNúJn. 253 Sábado, 8 de noviembre de 1!158 . 

DIARIOOF.ICIllL 
. . ¿,. 

" -' ~ (': ¡; (...... ' 

." ~. t (:1 (1:..~ t 
DEL ,f~~":~v':\ 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES' 

. -
Estado Mayor Central 

del Ejército 
IReglamentos 

.Se aprueba el «Reglamento dé cam· 
pos de tiro», debiendo procederse por 
lo;¡ Talleres,. del Servicio Geográfico 
del Ejército a la t~rada de 10.000 ejem· 
pIares, qu~ s,e' pondrán ·a la venta al 
predo' de 3,~5 pesetas oada uno. 

DiohO Servicio remitirá dire'clamen. 
te, con cargo a los 'Cuarteles Gen,e
rales, . Centros, Dependencias y Uni· 
dades Armada!'¡ el número de ejem
plares que este Ministerio (tEstado 

.' Mayor C€ntral) señale. .' , 
Madrid, 7.de noviembre. de 1958 .. 

BARfIoso 

--'----_ .. ------'-
. Dirección GeMral 

d~ Recluta~ientQ y Personal 
ESTADO MAYOR 

Destinos 

do, del R-egimiento de Artillería nú· 
mero 18, debierudo efeduar .su incol'· 
po.ración con urgencia. -

MadTid, 6 de novi,embre od~ (19508 . 

BARROSO 

IINFANTERIIA" 

Destinos 

. Por haber cesado'én Unidades del 
Ejé,rcHo' de España en el Norte' de 
AJri-ca, pasan 'a ocupar, los de'stinos 
que para cada uno se indican, los. 
]oeres y oüciales "'-'1 la. EscMa a"ctiva 
qué a continuación se re:lacionan : 

Teni-ente coronel D. Fernarido Gar· 
ma 'Almenta, al 'Regimi,e~to de Ca· 
rro¡s de ComlbateAlcázar de Toledo 
núID-ero' 61. 

Comandante ID. iRafael V!.da"l, Jimé· 
n,ez, al Regimiento de Infantería So· 
ria nrám.9. • . 

Otro, D.José Serrano TONes, 8:1 
R,egimiento de Infanteli,a Córdoiba nÚ· 
mero 10.' . 

Otro, D. Rafael' NaranjO Morales, 
811 iRegimiento Carro-s de CoIIllbateAl· 
.oázar de Toloo-o núm. 61. 

Crupitán D. Quinti1ia"no 'J)í,ez IGarcia, 
aJl Regimiento. de. Inlanteria Extr€
maduTa núm. 15. 
. Otro, 'D. An,tonio Sán'Cihez Hamo's, 

. al Regimiento de Infant€lia Aoragón 
número 17. , 

Otro, ID. Antonio Méndez CarraStCo, 
tOIn arreglo a no dispuesto en la al Regimiento di;} [n;fanteri.a Sevilla 

Orden de 1 de juai-o de 1952 (D. O. nú· número 4(). . 

mero 148), y' ¡para cubrir la vacante Otro, 'D. Naza"rio Caroona Ortiz, al 
d-e-l1eniente co.ronel del Servicio de Regimiento de Infanteria, Córdo.ba 
Estado Mayor para jet,e de .Estado número 10.. . 
Ma.yo:r_de la División núm. 41, anun- Otro., D. EnTi·que Touceda Loureiro, 
ciada para ser cubierta en turno de aJl Regimiento· de lnfanteráa Zarag.). 
.ilibre elección 'POi! Oro,en' d~ 3() de za núm, 12. . " , ' 
'septi-fflll!:>re de 1!l68 (10. O. núm. 224). Otro, D. Ricardo Solano Ruiz, al 
se -destina alJ. teni,ente caronel de Ar-- Regimiento de Infantería León nú
t'i¡ll errí a, ·l(Iiplomado ,de iFJstado. Ma· m-ero 38. 
YOY, D. JuaIlSán'C'liez-Ramoo Izqúier- Otro., ID. <F,ernando iROdrigo Caldú; 

al Regimi,enrto Cazadores <l,e lM:ootafla 
número 3.. . ,

Otro,'D. Jo,sé VigiJ Cuervo" aJ Re
gimient.o 'Carros de Combate Al'cázar 
de Tdledo núm, 61. 

'Í\iad.rid, 3 ,de nÜ'viembre de 1958. 

BARROSO 

Como resultado Idel concurso anun· 
ciado por Orden de 8 d.e septi,embre 
de 1958 (ID. O,. núm. 206), pasa de3-
tinado a la 100 Comandancia de 
Fronteras de Ja Guardia Civil (!Pam
plona); ti! capitán de I.nfanteMa da 
la -Es'cala activa, Primer Grupo, dD)}" 
Juan 'Marra López-:\iTgamasiHa, del 
Regimiento de Ametralladoras Wad-· 
Ras nÚm.·55. . 

l\f¡¡¡dríd, 5 de .novie~bre de 1958. 

BARROSO 

Porhab-er 'cesado en Unidadoo del 
Ejérei,to de España en .el Norte de 
¡\¡frica, p'asan a O'cupar los d,estinos 
que -para 'cad,a uno ,se inüka 'lo~ OIfi
ciales auxili,a"res de Infanteria qúe 
a oon1inuación se relacionan: 

Capitán auxiliar -D. 'J·esús de la 
Asunción ,Bla n·co, al Regimiento de 
Infantería ValencIa núm. 23 . 
. Teniente auxiliar D. f.éllix Arná!z 

GaI'lCli,a, al Regimi-ento de In¡farnerla 
San Quintín núm. 32. 

otro, D. PrÓcopioR.amos Garofa, 
al Gobierno Militar de iB}lrgQ<s y Sub
in'iPección de la 6.& Re,gión Militar., 

Otro, D. AUTeI!O Pascual Gil, al 
Regimiento de Infantería BelChite 
número 57. 
, Madri'll, 3 de nCJlViembre de 11956. 

\ . 

,BARROSO 

Con arreglo lI. do dIspuesto·:en la 
Orden de -l'de julio de 195t ('D. O. nli-
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mero 148), Y para cubrir la vooante 
. de comand,ante () capitán de cual
quier Arma de la Bsca;la co.mpleme3, 
taria, existente en la Repr,esen1acón 
de Patronatos de Huérfanos d,e' Mi· 
Utares de Jaca, anunciada '{).ara ser 
cubie.rta por concurso po.r Orden ;le 

,12 de septiernlbre de 1958 (.D. O. nú' 
mero 211), se >destina al ca,pi1án, de 
Infantería de la Es'calla complemen
taria n. Manuel SánClhez Mainar, en 
situación de disponible en la 5." Re
giónMilitar (¡plaza d'e J8!ca). 

,Madrid, 3·· de noviembre de 1958. 

BARROSO 

POi!" haber 'Cesado ,en Unidades del 
E)jér.cito . de España en el Norte de 
A:fri'ca, pasan a ocupar 10'S des1incs 

, .que, para cada lino se indican, lüs 
maestros y cabos ,de Banda de In
fantería que a continuación se ¡rela
cionan: 

Brigooamaestro de lBanda D. Ra
món Sevilla Avila, al RegimientO 'de 
[nfanter:ía Tenerife núm .. 49. 
'Sal'gento maestro. de Banda D. Hl'

8 de no.viemlbre de 1958 

Regimiento del Arma, ;(Ja'IT{)oS de sin' adición de barras, al sl!.rg~nW de 
Combate Lo\l'Cázar de Toledo núm. 61. InfanteI1ía: D. Fernando Mateos Rl1iz, 

Madrid, 6 de .noviembre de 1958, , con does1ino en el Grupo de Tirad')-
res de-JJni núm. 1. > 

BARROSO Madrd, 6 de noviembre de 1l"',8, 

Por estar oCoIñ¡prendid'o.s en la Or
den 'de 6 de mayo de 1933 («B. O .• nli· 
mero 565), se .confirma la con.cesiúTJ 
de los Distintivos de Fuerzas E:;pe· 
()ialles que ,se -expresan y adición de 
barras a los mismos, a [os o.ficia:les 
C'on destin{) en .el Grupo de Tirad0>
res de Hni núm, 1, que a continua-
dón ·se relacionan: '. 

Capitán de Infantería 'D, Emilio 
Rnsaleny Jiménez. Adición d·e cuatro, 
barras rojas al Distinllivo de Tira
eLnres de,I.fni,quB.posee., .' 
Teniente de In.fantería tD. >Manuel 

Gómez Martin. Distintivo de Tirado
re:; 'de Uni sin barras. 

Madrid, ,6 de noviembre de 1908. 

BARROSO 

',-,--

. . . 
SUtROSO 

Según comunica la Autoridad mili
tar corresp'Omdtiente, h·an fa.llecido en 
esta pJaza y en las fechas que se in-, 
di,can el jefe -y midal de . In,!an.f.erí3 
que a cnnünuación se 'r-elaCiona-n, ' 

Comandante de Infantería. (',Escala 
activa), Segundo Grupo., D. Bienve
nidO' Garoía Ro.mo, de 'diS¡p'Onib.le y a 
mis órdenes en la 1.& Región Militar 
(~fadrid'), €<l día 23 de ootulbre de 19&~, . 

Capitán'de Infá,nlter:ia (E. A,)' ID. Ra· 
fael Alvarez 'Espejn Estteban, de~ Ba
tallón 'C. C. ,C. nÚJlIl, LVI, el ,¡jjja ;ro. de' 
ooetubre de 1958. . ' 1 ' 

'Ma:drid, 5 de noviembre de 19:j8, 

, B.lRROSO 

riber1n Ruiz CañavMe, al Regimiento' Pm" reunir las 'condi,ciones que dé
de IMaritería Aragón núm. 1,7. ',tenmina la Or¡],en de 30 doe ab.ril de 

cabo cornetas Luis Lo,sada AJIvarez, 1958 (D. O. núm, 103); se confirma la l\llltrimonios 
.r 

al Regimiento de Inf·antetia Aragúll concesión del Distintivo de Perm3- , ., . 
número 17. ' "nencia en, Fuerzas Paracaidistas, á co~ arreg!o a ¡lliS d;sposIclOnes ~.~ 

Cabo tambores Miguel Morale,da [0'5 oficiales que a continua,ción se la ,,Uey ·d~ ,"3~e novIembre doe, 19.':>1 

del Fresno, .11,1 Regimiento de lnfan- re1acionan y',con d-estino en la .~gru-I eJ?' O,n~m. 257), se C?I1C~e I1cM: 
teria Melilla núm. 52. pación de Banderas Paracaidistas· CI~ para contraer m~tI'lmol1l?, 11. lo~ 

'MaJCLrid, 3 ,de n'()~-¡eIfllibre de 1958. eLel Ejército de nerra. o,fIcIal~s d~. Infantel'la relaCIonados 
Teniente' de Inf-anteria 'D. JO':;é a ,con~lI~ua,clOn: , 

BARROSO Saenz Sagao:;seta de Ilurdoz. ~apItan ,?e lnr~nteriarE., ,i..,l d~]J 
Otro, D. Juan Alhtón OIX\óñez. Ehseü GutIer,rez del AlaIl}o y Cua· 

Distintivos' . 

Se concede aUltÜ'rizadón ¡para usal' 
sobre el unifoI'llIle el Distintivo de Pa
racaidista iLel Ejército ,de· los Bst3.
dos Unido,s de América de 1 Norte, 
del cual se halla en 'Posesión, a.l te
niente wronel de Infantel'lÍa tD. Ig-. 
nacio Crespo del Castillo, eri situá. 
ción de disponible en la 1.a Región 

I Miilitar. ' , 
, Po.r el Gobernadw militar del ¡,]. 
gar de res'id,encia del interesado' ~e 
dará cuenta al .mismo ;le la presen· 
te Orden. 

Madrid; 6 df) r¡ov'iembr,e de 1958. 

BAlIROSQ 
. " 

s~ 'cóncede auto,rización prura mar 
SOIbre el' unifürme e,l Distintivü co· 
rrespondiente al ,Curso so:bte Mám"lo 
de Carros de Combate ,M-47, desarro
lladü en el 'Centro ,de Insrtru.e'ción de 
Vilseck (Alemania) del Ejército de 
[os Est.ados Unidos de América del 
Norte del cual se halla en ipüsesió:l, 
al capitán de IMantería' D. Ignacio 
Hemando CaI"doso, con destino. en el 

Ma,dr'd 6 de noviembre de 1958. dro~! d'e..l~ Escuela C~ntral de. ,f1;-t-
~. " caClOn Físlca, cün dona iCOnoola.clQll 

". /' BARROSO de Prado Alcalá. 
Teniente de Infantel'lÍa fE. A.) don 

Jos'é Jimén.ez Pérez de Larraya., d,el 
Regimiento CJazadores de Montaña 
número 7, con doOO'í81 Juana ,GQnZález 
y UI"tiaga, pnrr,eunir las condiciohes que de-' 

termina la Orden de 30 de abril do. 
L958 eD. O. núm. 103)" se co.n!irma (la 
co,ncesión del- Distintiv{) d,eP,erma~ 
nencia en· Fuerzas Paracaid:stas a 
los ·subo.fi.cia.les 'que a continuacUm 
se 'relacionan: ' ' . 

,Sargento d'e ,Infanl1ier:fa D. Juan 
-Berbel Sánchez, ,en 'cDmisión',en la 
'\gru'pación de· Banderas Parac'aj.i;s~ 
tas d,el E.jél'cito d,e Tierra. I 

'otro, D.Enrique Rodmguez Colrnr.
nero; de la Acooemia Auxiliar Mili· 
tar., , 

otr·o, 'D. Pablo Barriuso GaT'cia, de~ 
5,0 Grup-o, de, Aútomóviles de Cuer.pG 
d·e Ejé.rcito. /' . 

Moorid,_ 6 de no'Viemlbre de 1908; 

BARROSO 

" 

POI!" estar :comprerMido en la Ór~ 
den <le 6 d,e mayo de 1938 (<<s. O .• nú
mero '565\, 'se confirm·a la concesión 
del ,Disii'ntivo de Tiradores de Hni, 

Otro,D. Antonio RDdriguez Osun'l., 
del TerciD cl\.lejan,dlfo Farnesio, 4 de 
La Legión, CQ.n doña mvira Roca ,1 

BeT'Illejo. 
Madrid,·5 de nQvlembré de lQ58, , 

BARROSO 

Trienios 

Onn alfl'eglo a lo .que detennina 1'1 
Orden de 22 de diciembre <1e·1950 
:D, O, núm. 290), se con.cooen l()s 
trienios acumulables que se ex:pré .. 
san a lns subo.fi.cial,es de. Infantería, 

, que- a continuación se reLaciona.n, 

Siete t~ienio.~ por llevar veintiún afio s 
(le servicio desde su asc,enso a sato 
gento, a percibir d'ésde la fec,ha que 

aca4a uno se le setí.aLs 

Brig~ade In:ran~erfa 'D, Ramón 
AlNarez Gamazo. del Gobierno Gelle, 

. I 
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, 
rM de 1'8. provinc,ia de Ifni~ a perej. 

. biT doode 1 de jUJlio d,e 1%8. 
Otro, D. FranciSloo MariJín Cürr,ea, 

da! Regimientó de Infantetia Al,wa 
númeto 22, a percibir deSlde ,1, de 
ago,gto de 1%8. 

Otro, D. Mal'tJín AMea Sanz, de1 
Regimiento. de InfanteríaSán Quin. 
tín núm, 32, a ,percibir d,esde 1:' d,e 
septiembre de 1958 . 
. 'Oiro, D. José,~ujalance Vargas, d€'i 
Regimiento' de InfanterJa Soria nú' 
mero 9, a percibir desde 1 de sep 
ti~mbre de 19,5c~. 

, , Siete trieniós por llevar veintiún ar/m 
de 'servicio, desde su ascenso asar. 
gento, a percibir desde 1 dc octuOrc 

, 'de 11'958 ' ' 
, I 

Brigada de Infante1'lÍa 'D. Ma,rceli
)lo' Galindo Fuente,s, del' Re'gimien,to 

'Cazadores de'Mohtaña núm. 8 .. 
()tro, D. Antonio Jiménez Mo,nroy, 

del Régimiento'. doe Infanteria Pavía 
número 19. '1 Otro, D. Juan España ROtlrig1l0z, 

\.. lel RegimentD de Infantería Toledo 
" llÍme:ro 35. 

QlÜltro, iD. rluis Enríquez [)iaz, del 
r egi~iento'. de Infantería Mahón nú· 

ero W. , 
Ot,ro, D. UIpiarro Barroso Jiméllez, 

d.: l~ Escuela de Apli'oación y Tiro 
de Infan teríaJ , 

Otro, D. Félix' prado RoidI'1Ígilez, 
I daL Regimiento de Infantería Siman

cas núm. 4. 
. Ot.'!''Ü, -'D. Daniel MarÍlÍn.ez Most,eiro, 

del 'Regimiento, de Infantería MelliUa 
número 52. ' 

Otro, D. J€>SlÚS Es:par;>:a' Coral, d131 
Regimiento Caiad-ores de 'Montaña 
número 6. " 
, Otro; D. Primitivo Graci,a Periz, del 
-Hegimiento' Cazadoa-es de iMontarh 
número 6., 

Otro. D. Ezequiel A~varez Pombal. 
doe,l (Regimiento de 'Infantería, Vale'l~ 
cia núm. 23. .' " 

8de n<wi,emhre de 19,'joq 515 

nas de Infant.elrÍa Alhucemas núm. 5. I genas de Infantería !Melilla núm. 2. 
Otm, ID. Miguel EstredlaN;eto,. del otro, ID. José Villar ~MarooS", d-ellR'e-

mismo. gimiento de Infantería Toledo n.úme-
OUro, D. Mamue[ Conde Corrnesalia, ro ffi. 

doel miSlIllo. iOn.ro, n. Seba5tián Vivas Vega, del 
Ü'tm, D. A!berto Cereceda' To'bali- Regimiento de Infantería San, Mar

na, del Regimiento de Infantería. cial núm. 7. 
San Marcial núm. 7. otro, n. Sebastián. Sooz [)í,áz, del 

Otro, ·D .. \gu's<tín Gómez Arce, del RegimientO de Infantería Melilla nú-
Reg1mien~o doe lrufanteria San Mar- mero 52. • 
cial núm. 7. Otro, D. Antonio :Doblas Moreno, 

ütro, D. Get'lJllio Iriarte Martinez, del Grupo. de' Automóviles d,el Cuerpo' 
de la Zona de IReclutamiento y Mo- doe IEdémito IV. 
vilización núm. 36. ' 

O~ro, 'D. -;\Ilanuel VilIa.r Pascual: 
del Regimiento Gazadores de ,~Ion
taña núIP. 9. ' 

Siete trienios por l~evar veinti:ún (11105 

de servicio desde su ascenso ,a' sar
gento, a percibir desde 1 de noviem-

·Brigada :le Infantema D. Joaquín ' brede 1058 
,\ngo\st.o MalO, del Hegimiento de ln- ..' 
f.ant€ll"ía Guad:aJajara núm. 20, seis Sargento de Unfantería ID. Antonio 
trienios por llevar diecioCiho a1105 d", Cortés'Homibría, de la 'Dirección Ge-
servicio desde su as,censoa sargento, neral de ,Réclutamiento y Personar 
a percibir deS/de 1 de juli-o de 1953. de este ;Minisferio. . 

Otro., D. Gregorio Arias 'Molina, del Otro, ID. !Paulino, GiÍ Mangado, del' 
,lBatallón de Infantenía de ~ste l'vlinís- negimiento de Infant.ería San Fe'r
terio, . seis trienios por ,llevar dle- nando ,núm. 11. 
do'cIlo año.s de servicio,s desde su as- Otro, ID. H,eliodoro '~ano Juarros. 
CelliSO a sargento, a .pe.l'cibir desae 1 del IRegimieHto de Infantería Gare-
de noviembre de 1958. ·lIanonúm. 45.' 

Otro D. Migu'el Lambe,a Luengo, Otro, fIJ.Cáúdido Ferrández Cam-
del 'Regimi,ento de Infantetia1\1oto:'i- pos, dBl IRegim'ient<o. Gazadore&, ,de 
zado SaDo,ya. núm. 6, seis trienios por Montaña núm~ ,lO. 
llevar diecio,cho añ~'s de servi,cio de,,:- Otro, D. Leolpoldo IDtez Omelll\, del 
,de su, ascenso- a sargento, a_percIbIr I Regimiento, ,CazadQll'les de 'Montaila' 
{leSlde 1 de no'viembre de il958., número 10. 

Siete trienios por llevar veintiún años 
de servicio desde su ,ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de octubre 

dei958 " ' 

Sargento de Inf,antería D. Eugenio 
Casado PAscual, .de la jefatura de 
Automovilismo de la i]:" <Región Mi
litar; 

Otro, D. ;Saturnino !Rodmguez ,Coca, 
d~ .Parques y Talleres de Automovi-
lismo. '. 

Otro, ID. Genaro D'iaz de Ulzurrun 
Es'Curdia, del Es,tado -Mayor Central 
del Ejército. . 

otro, D. Felipe <FeTnánd.ez Martín, 
del Grupo de Automóviles del Cuer
~o de Ejército l. 

Otro, D. Samuel MartlnMartín, 'del 
Regimiento de Infant,er,í1\ Melilla nú-
mero (},2. ' , 

Otro,. ,p. Francisco Vasco ,'Hernán
dez, del Regimiento de !Infantería. IMO-' 
toriza,do Sa:boya núm. 6. 

Otro, Ip. Juan Tej,edor de 'Santos, 
" del lRegimiento de ilnfantería ,M: 120' 

Siete trienios por llevar veintiún año~ ,Ultonia núm. 59. ' 

Otro" 'D. :l\1ianuel Gonzále7. Gonzá
l,ez, del <GruPo de Fuerzas Regúlare!l 
lndigenas de !n;!1antería' de Alhuc& 

de ,servicio desde su ascenso a sar- Otro, ID. ·Frilncisoo Trigo Hidalgo, 
gento,! a percibir desde 1 de noviem- del !Regimiento de: lIn:::antería Soria 

brede 1958 númer6 9., ' 
. OMo, ID. Constantino GómezGómez, 

"'"\.Brigada d,e. Infantería D. Manuel' del ~'egimiento ,de Infantería ¡La Vic: 
Jefle Hi<lalgo. del GrUlpo de Fuerzas, toria núm. 28. 

Regulares, Ind:fgenaS' de 'Inf,anteI'i=l Otro, D. Franci's'co Mo-reno' \1\1aldo-
Ceuta núm. 3. nado, afecto a la Coman<laÍlcia Ge-

Otro, D. Virgilio MansiUa ciJl(j,ea. neral de Ceuta. ' ' 
de. la Dirección General de Reclqta- Otro, D. !Domingo IDomínguez Gra
mlento y Personal de.este Ministerio. nero. de la'Olmpañía de Automóviles 

otro., D. Manue¡ Tomás López de de la 9." Región Militar .. 
Qa misma. ' . Otro, !D. Tomás IDurán Lafuente de 
. Otro. D.Manuel Pérez DUTán, de la oZna de Red'lltamiento' y Q\l~li

la Agtupa,ción d'e Banderas ParaC'.ai- z·aciém núm. 26 . 
distas del Ejército de Tierra. : Otro, ID . .Ang~l lBarrao-án Ibarrola 

Otro, D. PedrO' Soto Arcas, del :f.s. del Regimiento de t. c.:c. B'ailén nú~ 
tado Mayor Céntral de.} Ejército.. mero OO. 

Otro, D. Juan Grapde Román, ~~ la ,Otro" D. lDo-ro~,eo de Fruto's l\Iuñoz. 
Zona ~e Re-cIutamlento y Movlllza- del. Regimiento dB infantería Valen-
ción numo 9., ' cia núm. 23. . 
G Otro, D: Miguel San¡>J¡o Soto del, Otro, ,1)'. 19n.acio :Ripalda Esquisábel 

l'Upo de Fuerzas Regulares IndlÍge- del Grupo de Fuerzas Uegulares Indi~ 
, , 

ma:s núm. 5.' , 
otro, ID. FranciSlCO BenHe¡¡ lfancUIa, 

del mismo. 
Otro, 'O" Anton:o liménez Hidrua

jo, de~ mismo. 
Ótro, ID.CecÜio Vélez 'Pereda; del' 

Regimiento de Jnfantema' San Mar
ci'al núm. 7. 

O~,ro,. D.' Francisco CastáJ1eda Gu
tiérrez, ,del Batallón de lnfant-erfa 
!La.Palma .núm. LlII. ' 

, 
Sargento <fu lnlfantetia D. Ramón 

Piñeiro Alonso, de ,p,arques y Talle
res de AutomOvilismo, un tríenio po,r 
Uevartres rulos de serv:cio desde su 
ascenso a sargento, a perCibir desde 
1 de septiern,bre de 1938. . 
,lBrigada legionario n. Camilo' Al

varez 1>Ionte~egro, del Tercio Don 
Juan .de Austria, 3 de La Legión, dos 
trienios por llevar seis arlos de ser
vicio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 de odllbre de 19'"J8. 
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516 

ESCALA DE COMPLEMENTO' 

AgrupacIón Temporal lU'üitar ¡Mra 
Servicios Civiles . 

Brigada decómplemento de lI1fan-, 
tería n. GerardQ Gonzá1e7< Rodriguez, 
reemplazo v~unta.rioen ,la 4." Re
gión Militar, siete tri-enioo pOol' llevar 
veintiún- miQs de servicio desode su 
ascenso a sargento, a ~rcibir desde 
1 da julio de 1958. ' 

Siete trtenios p'dr !levar veintiún alias 
ae servicio aes·de. su áscenso a sar
gento, a perCibir desdJe ; de octubre 

. de 1958 

. Brigada de complemento de Infan
tería iD. Fernando. Castro. González, 

'reemplazo vo~untaríü >en la 7." Re· 
gión IMilitar. 

Otro; ID. 'Do.mingo 1\1:anjarín Blan-
. ca, colocado. en I.a 7.'" Hegióll¡ 'Mi

lItar. 
'. Otro., D. Hamón Rocio ·.<l\larín, re
emplazo voluntario -en la La. Reg:ón 
¡Militar. 

otro, ID'. Ant-ónio.. VLllamO'r Prieto, 
reempLazo' voluntario. en la i." Re
giQn :Militar. 
. Otro, 1). Manuel R;egueira Vázquez, 
co.loca·do en la S.a. ,RegiJón Militar. 

Otro, ID. Osear Gil M'elián, r¡;em
plazo volunta,rio. en Canarias. 

otro, D. Antonio. Cortés tBo1años, rf3-
emplazo voluntario en la. 7.'" Región 
.2\1!litar. 

Sii~te trientos por llevar veintiún años· 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir' desde (l. de noviem-

bre ,de 1958 

Brigada de complemento. de, Infan
t-ería ID. FranciscO' ,GamachO' Sánchez, 
colocado en la 2.& Hegión Militar. 
. Otro~D. Benj¡unín Tomás Royo., co-
lÜ'cado' tln la 4." Región Militar. 

Onro, ID. 'Melcll.{)r t¡\loratilla ViÍla
n ua.,· cOlo.cadO' en la 5." Región Mi
litar. 

Otro, 'D. 'Florencio. Gémez de Segura 
'y tLópez 'de Vicmla, r-eemplazo vo
luntar~o- en la 5.& Región 'Militar. 

Otro, 'D. Bern,a:bé Mo.ntoya Fernán
. de:1i, reemplazo vo.luntariO' en la. 6." 

Hegión Militar. . 
Otro., ID. Ramón Báez Martinaz, re

emplazo voluntar~o en Afr!{:a. 
Otro, D. PatIO. ·N.a.varro Carrillo, -co

lo.cado en la 4." Región Militar. 
, 

Sargento. de complemento de Infan-
tería iD. Toribio T,ablaiJ.a Alvarez, re

,empla'w vo~untario. !in la 7." Región 
Militar, siete trienios por llevar vein
tiún años d.e servicio, desode su aseen
só a' sargento" a percibir desod·e 1 de 
agosto. de 1958. 

8 de novi€lIIlbre de 1958 D. O. núm, ~5G 
! . 

Siete trienios por llevar veintiün años Otro., 0:>. Benito Garcés Barda., co-
dI' servicio desdAe su ascenso a saT~ ,locado en la 4." Rtegión IMilitar. 
gento, a perCibir desde 1 de octubre Oh'o, D. José Pérez Hernández, re· 

de ,1933 emplazo. volunt.ario en la 5.a Hegión 
M;Jltar. . 

lSargentO' de complementO' de Infan~ Otro., D. Fráncisco. Jerez Ji m'e n o, 
terí~ íD. Máximo. ~luñ()lZ Sánoo.ez, re- reenip,lazo voluntario en la 1;.", Re
emplazo volunt.ario en la La. Región gión iMilitar. 
Militar. . Otro., lD. Severino Jiménez Arrihas, 

Otro, ¡¡;,l. Pedro. I>omínguez Domín- co.locado -en la 5." Región Militar. 
guez, reemplazo voluntario. en la 7." ¡Otro,' p. José Badía . .\sensio, reem. 
lRegión I~filitar. . plazo voluntario en la 5."Región Mi. 

Otro, 'D. José M(irinas Luengo, cO-. l:tar. . 
10'cado en la lo" ,Región Militar. Ot.rQ, 'ID. lsidf{) Vinué Castán, re-

Otro, (D. ~lanuel Cascales Mesías, emplazo voluntario €!l la 5," Región 
colocadO' en la 1.& Región Militar .. ' Militar. . 

Otro, 'D.- HerminiO' Ati·as Cano, re- Otro, [l. Tomás Peñas Alvarez, re-
emplazo voluntario en Canarias. emplazo vo.lunta~iO' en la 7." Región 

Otro, D. José Aineto Sanz, reem- Militar. 
/plazo voluntari.o en la 5.& Región :,l\Ii- Otro, D.¡Antonio Az-cárate Garde, re-
lita.r. emplazo. ,voluntario en la 6.· Región' 

Otro, n! Jes'lÍs Rivero Cue&ta, i'eem- Militar. ' 
plazo> voluntario. en la 3.& 'Región )\Ii. Otro., ID. Luis Barasoaín Echarte, 
li~-ar. colncado-en la Q.o. Región 'Militar. 

.otro, D. Pe-dr'o Gutiérrez Fuente Ca· Otro, Manuel Valls Salinas, reeIn-
lleja, co:oC'ado -en la 3." Región M:· plazo voluntario. -en la 5.& Región Mi-. 
lital'. - 'litar.' , 

O:ro, D. ,Pe-dro Fuentefría Barreiro, Otro, ID. IManuel Moros Aparicit· 
reemplazo voluntario en Ganarias. reemplazO' _ vQluntario en la· 5.'" RI 

Ot.ro, :P. Jnsé '?'¡arisca! López, reem- gión ,Militar." , r 
plazo voluntario. en la.~." Región Mi- Otro, .D. Jesús Calvo. EÍÍc!SQ, CO>;~ 
litar. cado' en la 6." Región Militar .. 

Otro, \D. lsidro,Sánchez Cilleros, CQo- ,otro¡, D. Juan Cebrián Lorente, re-
locado. en la La Región ·Milifar. ' emplazo. voluntario en la. 5." Región . I ., " 

Otro, D. Alfonso l~lorá.les Blanco, MJlltar.·, ".. . .. 
reemplazo voluntario .,en la 7." IRe- Otro, D. FrancI~coGomez_ Rmz, .re-
g¡Ón Militar. e~'PLazo. vo.luntarIo en la .;)." !Re.~lón 

Otro, ID. Alipio. tGonzále.z Gutiérrez, MJlItar. . 
co.lncado. en la 6." Región Militar. Otro, iD. Jesús- Mont.ero Parreño:, 

Otro, D. Jo.sé Castellanos .Martinez, reemplazo, vo,luntalliO' -en la 5." Re-
r-eem'plazo voluntario en la 7." Región gión (Militar. '.-
Militar.. .otro, D. ·Andrés Ma{.eo. Gil, reem· 

Otro, .D. RicardO' Gil Gil, cOlocadJ plazo voluntario. en la 6."- Región Mi· . 
en la 5.0. Región Militar. , litar.. . 

Otró, ID. José Salazar J,fulCón,re- Otro, ID. JOsé Mor-ales Franco, re-
emplazo. vO'luntario. en 'la 7." Región ern+jl,azo. voluntario en la 2." -Región 
Militar. . Militar. 

Otro, D. Florencio' Aparicio Serra-
no, colocado en la 5.& Región Militar. Brigada legionario de comrplemén-
'Otro, D. Isidoro 'Rodriguez Villar, to D. José Guerra Pérez, . reemplaZO 

reeIIlipla:1.O voluntario. en la 8." Región vOlluntario en A~rica, siete trienios 
'J\li,;itar. - pnr llevar veintiún años de serviciO. 

Otro, . n.Emeterro Garcia Domi't. desde su as()enso. a s'argentO', a pero 
.guez, colocado. en la 5.& Región Mi- c;bir d~sde 1 de octubre dé 1955. 
litar.. Madnd, 3 de no.viembre de 19.18 . 

Otro, lO. Eliseo Pastor P·aseual, re- . " .. 1 
emplazo voluntario en la 1.& Región ' BARROS~t// 
Militar. 
, Otrn, D. Jo,sé Carrerio Martin, re·
emplazo vo,luntario. en :a. 9.· Re,¡-i,)'! 
Militar .. 

Siete trienros por nev.ar veintíún años 
d.e servricio d.esde sU ascenso a sar
gl!nto, . a percil:Jirdesde 1 de noviem-

bre de 1958 

CABA:ULERllA 

Destinos' 

otro, 'D. Casimiro Fradejas Berdot>e, Sargento. de {:omplemento de lnfan-
remplazo voJuntariO' ~Il la. 7." Región terí~a D.- Miguel ·González, Benítez, co
Militar, siete trienios po-r Hev,ar vein- locadQ en la ~."_ Región Militar. 

Por ihaber cesadO' -en' Unidad del 
Ejército de 'Es!)áña en el Norte de 
Africa. pasa destinado al R egitffil en' 
tode Caballería .cazadOTes de Lusita-
'nia núm'. 8, el teniente auxiliar de , 
Cab8JHería D. Alberto- SeJma Cerver8. 

tiún año's de s-ervicio' desde SU as- ,Otro, 'D. Manuel Hernández Men
oenso a sar&ento., a percibir desde' 1 . daña, oolocadQ 'en la 4." Región Mi-
de &ep,tiembre de 1958. I litar. 

Madrid, 5 Ide noviembre de 1958. 



D. O.' núm. 25G 

Distintivos 
, , 

,Se (lOncooe autorización par,a usar 
sobr.e el uniforme eJ Distintivocü' 
rrespondiente al Curso Aso,ciado d'e 
Oficial de Art;lleria,' des.arrollado ,en 
la fE,scuela (le Fort.Sill de .oklahüma, 
<Le lÜls BE. UD. de AmérIca d,el Nor
te: ,d'el cual se hana en po'sesión, al 
ca.pi~án dJe Artillería D, Enrique Es
teban Martín, O'J<U destino en €il Re
gLmientü del Arma núm. 73'. 

'Ma:l(irid, 6 de noviembre de' 1958. 

. -,,- BARROSO 

- AUTOMOVIILISMO . 

, 8 de n()iVi.eIDbre de 19~, . 

ria el dlÍa 2 de nüviOOlJbro de 1%8, 
el co,.ronel ds Ingenieros ds Arma
mento y Construcción (Riama ae Ar
mamento y Materia,l) D. lManuel Jun
quera GarcÍ11-Pimentel, actualmente 
en La situación· de disponible en la 
f.& RIBgión Militar (plaza 4e M'aiÍrid), 
d,e-biendO hacérsela por .B'l CÜln'SiOjo 
Supremo. ,doe Justicia' Militar el seI'ia
lamiento del haber ¡pasivo que de -Cú
rreSlpO'Ilda, previa la prQPuesta [f,egla. 
mentarja. ' 

Madrid, 6 de noviembr.e de 1%8. 

BARROSO 

Concursos 

DesIerto el concursoanun,ciado por 
OI'den d,e 9 de octub,re de 19ií8 (DlAHIO 

- Ascensos OFICIAL núm. 23"21), para cu'brir unlJ. 
vacante de teniente coron,eJ de 1ngo"," 

, Por a;plicación de lo diSipUHsrtO en ni eros dB Armamento y CQnsltruc'Ció'1 
'el! artf.culo i.o de la Ley de ),7 de ORama 0.'6 Armamento. y Material), 

r"'1ulliO de :1958 (ID . .o. núm. 1(3), y co- existente Hnel Parque y Maestranza 
.\...Jflo 'comprendidQ,s en el artículo 3.° d,e Artmeria di;? BareeJona, se aIÍu)). 

'\, \le la Oflden~e 1 de septiembre del da en segunda ,convocatoria en ar
'" nismo afío ro . .o. núm. 198), se as- mo,nia 'con lo 'dispuesto en el 'artícu

;' "',Lenden aJ empleo que se in!dica, ~n 1'0 10 de la .orden d'e 1 de juliO' d'e19:J2 
~efectividad que para cada uno- se (D . .o. núm. 148). 

sefíala, al personal de Trüpa que a Lüs .s-OIliciUtntes quedan dispensados 
oontinuación se relaciQna, pertenp

- d'el c'umplimiento de'! pla::w de míni
ciente al Servido de ,o\morrnoviliosmo ma permanencia en sus actuales des· 

. 'liel Sáhara (,A. o. lE:) y!I}rocedente tinos. ' 

¡}17 

rei'ffilIlen, y cursadas püf oonducto 
reglamentario. a este 'Miníste~iO (Di
rección Generell d'6 ReclutamIento. y 
PeI1sonal) , u'en,erán tener -entfaJda .én 
el mismo. dentro del plazo de dli~,? 
días, cootados a partir de Ia fier.,ha 
de 'P)llblcamón d,e J,a pl'ss·eníe Ortlen, 
siendo Oobligarorio para lQS l'esiUoeu
t~s ffil .MI"ica, .Baleares y Canarias 
anticipar sus p'et~oíonoo por t.elé; 
grafo. " / 

!Mladritl, 6 de n(l'Viemibre de 1~. 

BARROSO 

- Ayudantes 

Retiros 

. Pasa a la situaoiÓn de retirado, por 
h'aber cumplido la edad reg~amenta
ria -el di'a 3 de noviemibI'e de 1938, el 
capitán auxiliar de Co,nstrucción y 
Electric;d8Jd JI) .. Salvailor \Margarit 
Girbent, de la Comandancia de .obras 
delJa 4.'" RegibnMilitar, debiendo. ha
cérsE;1e pOlr el Consejo Supremo de 
Justicila IMilitar ,el señalamiento. del 
haber pasivo. que Joe oorresp.onda, 
prlNia ,prOlpuE;s'ta r.eglamentaria. 

IMa<l;rid, 6 denoviembr,e de 1958. 

BARROSO. 

de las Unidad,es que seeXipresan, ta- Las instanci8Js de los sOli'ci1anteo:¡, 
lle'cidos en a,cción d,e guerra. debidamente documentwas con copia AscensOB 
,El Consejo Supremo de Justicia die la' Hoja de Servicios y ,Ficna- I ' ' 

Mt1itar hará el ,sefíalamiell'to del ha- resruJmen y'cur,sadas pür conducto re- POT existir vacante y cumplidas las 
ber pasivo. que 'co'ITespo-nda, con arre- glament8Jfio 'a eSJIJe Ministerio. ([)ire-:- condiciones que'det,ermina la Ley de 
glo al artículo 4.° de la Orden últi- ción 'Genera:!. d,e. Reclutamisnt.o 'y Bde diciembre .de 191}1 (D. O. núme-
mamsnte citad,a. • \PepS'onal) , deb,erán tener en'tra:da en ro 2SI5), se declara ,aptÜls para el ~s-

~ sl mismo dentro de,l plazo de diez CffilS'O y se promueve al em~len/ I~-
A cabo primero días, contados a partir de la [e- mediato superior, con la ,anhgued~~ 

,Cabo JuHán Caballero Sánchez, con CJ[¡.a de publicación de la presente de 3 de novrémbre de 1e58, ,a los 0,1-
efectividaKl de 23 'tie .febrero de 19503. Oflden, siendO' obligatoriü para l{JS ciaLes del 'Cuerpo kuxiliar de Ayu' , 
Pel'ltenecía a la 2.& Cüm¡pafíía..- residentes .en A~ri'ca, oBaJleal"es y La- dantes de 'Ingeni~r{Jlil de Armamento 

'narias anticLpar sus peticiones por y Construcción qU9 a continuación se 

" A cabo 

So.}dado de s~gunda Antonio Br.an
dau IFernández, 'con e-feotivida,il de 13 
de enero de 1958. Pertenecía a la 
1.& Oompafíía. 

.otro., Jaime MáTtí Bruguera, con 
-O' . a misma efectividad que eL anterior. 

ertenecúa a la 1.a. ,Co.)1lIp'afíía. 
.otro., EduM'do Ferrus Cerdtá, con 

efectivi'tiad dé 12 de 'febrero. de 1958. 
Plerten,eoía a los Equilpós A y B de 
Reparaciones. . 

'Madrid, 4 de 'nüviembre de 1958 .. 

BARRDSO-

[INGENIEUOS DE ARMA· 
"l\{I;NTO y CONSTRUCCION 

IRetiros 
/ 

Pasa a 'la situación od,e retIrado,. por 
haber Cl.Lm!pJid~ la oo'ad Il"eglamenta-

telégraJfo.,. relaciona:n, quedando confirmados en 
. }Madrid. 6 de ñQviembre de 1958. sus actualss destinos. 

BARROSO 

. 'Desi'erto el -cüncurso. anuncia'dü ;por 
Oro,en de 11 de 'ÜlCtubred'6 1958 (DIA
RIO .oFICIAL nÚJlIl. 23B), para 'cp.brir 
una vacante de comandante úe In
genierüs de Armamento y, CDnstruc
ción (Rama de Construcción y Elec-' 
tricidw:), existente -en la Dir.sc'cíún 
General de Transportes de este Mi
nisterio; se anuncia en segunda CDn
vocatoria en ar,monía cün lo dispues
to 'en el articulo 10 die .la' Ortlen d€ 
1 d'e julio de 1952 ('D . .o. núm. 148). 

Lüs solicitantes qued.arlJdis¡pensa
do,s del cumpJ1miento del p,lazo de 
IIllÍnima permanencia en sus actuale-s 
des,tinos'. , 

Las instaru:ias de IDS sülicitant.es, 
d:ebi'<lamente docUID-entadas cün ce .. 
pía de ,la Hoda de. Servicios ~ Ficha-

A capitán 

Teniente' auxiliar' de Construoción 
y iEle.ctricidad D. Ántonio,', Zúl1iga 
MartiI1ez, de la EsoueLa POlitécnica 
del Ejé:rcito . 

A teniente 

Alférez au....:Uiar de (fiIlstrucción. y 
Electricidad D. Juan Untoria Grijal
ba, d-e loa Academia de 'Ingenieros del 
Ejército .. 

Madrid, 6 de nÜlv!()ffilbre' de 19&~. 

BARROSO 

Por haber cesado en Unidades del 
Ejército de España en el No.rte de 



Alfrica, pasan a ocupar los destinos 
qUe pal'a .cada' uno se indican los ofi
ciales 'del 'Guel'po Auxiliar de Ayu
dantes' de ;Ingenieros de Armamento 
y Construcción que a continuación oSe 
re1aciona:n: , " 

8 de noviooLbre de 1~58 

Pasa de&tinado al ALto Estado 1\{a
VQr ·el comandante de Intendencia 
(Escala activa) IT. Isidro Heradia Mar
tine;>; d,e Marañón, del G8intro Técni:
co de ilntendencia. -, 

M¡adrid, ;') de noviembre ,de·lW"s;. 

D. O .. núm. !iíS 

Lo\grupación 'de Intendencia mime
ro 5.-Una de capitán y tres de te
niente (de é~to& dÜ's para el Grupo de 
Mo'ntaña de la 51 IIXvlsión y uno para 
el ,Grupo de ¡Montaña de la 5.2 Divi-
sión). ' 

Alférez e.uxiliar de Armamento Y' 
Material D, losé Costa COrtell, a la -
Jefatura' del Servicio d~ AutomQIVi
lismo de .3. 3.a (Región 'Militar. 

BARROSO 
(Depósito y Servicios de Intendencia 

de Vitoria.-Una de capitán. 
Agrupación. de Intendencja núme

ro 6.--'Una de comandante. 
Pagaduría Miiitar de Haberes de 

VaUadolid.-Una de teniente. 
Al:férez auxiliar de Construcción y 

Flootricidw ID . .Miguel tGarceller Car
celler, a la Base de parques y Talle
re,s de AutomOvilismo de la 3." iRe
giÓn Militar. 

Madrid. 5- de noviembre de 1956. 

BARROSO 
. ' 

Para wbrir la vacante de pwvi
sión normal .anundada por' Orden de 
11 de octubre dé 1958 (ID. O. núme
ro 233), pasa destinado cnll carácter 
voluntario ~ la Dirección 'General de 
Transportes de €6~ Ministerio el al-

. ' férez auxiliar de Construcción y Elec
tri.cidad D. José Durán Abarca. del 
ReginÚento de Automóviles de la ;Re
irtlrva. General. 

Madri;l1. 6 de noviembre ¡:le 1958. 

BARROSO 

Distintivos 

· Se concéde autorización para lLSIar 
¡;obre el uniforme el dllitintivo corres
~ndlente aI-título de meciinico mo
torista d'el Ejército del Aire, del cllal 
¡;e halla en po&esiÓn. al' alférez auxi
lia.r de GQnsITucción y Electricidad 

· don Ern€<Sto segurado Cabezas, con 
d-estlno -el), el Parque y Tcllere& de 

I Automovilismo Ide La 8." Región M¡: 
li~~ .... 

Madrid, 6 de noviembre de 1958. 

BARROSO 

/, 

oJNTENDENCIIA 

Vacantes de destino 

Con tal'reglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (.o. O. nú
mero 143), se qnuncian !para ser cu
biertasen ¡urno de provisión nor
mal las vaoantes de je~es y oficiales 
de J'ntendencia de la Escala activa, 
existentes' -en las Unidades, Geptros 
y 'Dependencia& que se indican. 

!Las papeIetas de petición de desti
no, cursadas por conducto reglamell
bario, den.erán tener' ·entral{l.a en este 
MiÍlister:o (Dirección 'General de Re
clutamiento . y. Personal) dentro del 
plazo de quince dias,' a' partir de la 
fecha de publicación de esta Or,den, 
siendo obligatorio para los' residentes 
en lBaleare,,; Canarias y Africa anti-

,cipar sus pet:ciones 'por telégI'iafo. 
>Gon ,arTeglo a lo dispuesto 'en el 

Jefatura de Intendencia del Guel1Po' 
<le EjéI'cito V;1I¡t y de losiServicios d,e 
Intendencia de la 8." Región Militar. 
Una de teniente. 

Fábrica Naéional de La Corufia.
Uoo de 03.IPitán. 

Parque de Artillería de 'La. COruila . 
Una de oapitán. 

Comisión 4e Movilización Industrial 
de la 8.a Región Q\Iilitar.-Una de ca-
pitá:n. . ' 

.<\grupación de Intendencla núm. 8. 
Una de capitán. ' 

lDepósito de \intendencia de Mála-
~a.-iUna doe teniente. . . 

M3;drid, '6 d!J nQlViembre de 19;)8 .•. 

BARROSO 
r-

articulo 20 de la citada Orden,' estas . Con arreglo á lo dispuesto en la 
'vaoCantes, en cuanto a 1005 re,sidentes 
, en lBaleares, Canarias y Africa se. re-- Orden de 1 de julio de 1%2 (D. O. nú

mero 148)" s,e anuncia para ser cu
fiere, únicament¡;¡ podrán ser. solici- biertaen turno de. libre ,elección una 
tudas. por los j efes y oficiales desde vacante de' comandante de :Intenden
los .número.s que se citan oorrespon- cia ,de ~a Escala .activa, para iprofe-
'dientes a la escalilLa del, Cuerpo, edi- sor del tercer Grupo, primer año (Tec
ción 1- de enero. de 1958. , nología del Servicio de Subsisten-

Tenientes Goronele5, desde· el nú~ 
mero 17.. ¡ cias), existente en la 'Academia de 

Intendencia. 
, Co~andantes, desde el nÚI1, 19. Las instancias de 10'& peticiona.rios, 

CapItanes, desde el núm. 40. documentadas -conforme determinan 
Tenientes, desde ,el núm. 34. 
Los solicitantes de lÜ's Grupos ~ de Las Ordene& de 1~ de agosto' d'e 1953 

(D. O. núm. 186) Y 8 de marzo de, 
Montafia deberán ,acoul'paíiJar certifi- 1%5 (ID. O. mim.59) y oilrSladas por 
c~o ex~ed!do -por el Tr~bunal M~- conduc1to reglamentario a este Minis
dico IRlegwnal,. ~n el ~e. conste reu- tario QDirección General de' Recluta-
n.en las condlClones flslcas n~cesa-' miento y Personal), deberán tener 
n~s,:, .,. ,'" . ,. entrada: en el misma. dentro del pla

Escruela ~o'lllecmca del FJjerclto.- zo de di(llJ dias, 'a part:r de la fecha 
una:;e ~al)jtax· , " t . _ d!, pilblicapión d<31á presente Orden, 

Al acen ~e tral de In endenCla. debiendo adelantarse las :peticiones 
U:ba dde ie:~len¿e. , 1 d ~ U por telégrafo. 

r e.nUClOn enera e ~-,agos.- na Maürid 4 de noviembre de 1038, 
de capltán. . ' 

Transpolrtes' Militare5 de Madrid.-
Destinos I Una de t,e·niente. ' BARROSO. 

Como resultado del aoncuroo anun
ci,ado po'!" Orden de" u d~ s'eptiem-. 

· bre de. 1958 (D. O. núm. 203)', pma 
clibrir una vacante de teniente. co
ronel de intendencia de la Es,cala ac
tiva, existente en la Academia de In
t-endenpia para ¡:e¡fe del Detall, pasa 

· de&tinado con c.aráct€\r vu;luntario el 
t~ni.ente oo:ronel de Intendencia (E&-

. oála activa) \D. Agustín Martín Mar
liín, a mis órdenes eh la 1,& Región 

" Militar. ' 
!Madrid, ,4 de nQlViemlbre de 19;)8. 

BARROSO 

c<\.¡''Twpación <.le Intendencia núme
ro 2.~Una de teniente coronel. 

Agrupación de Intendencia núme- I Oon arreglo a lo dispuesto en la 
ro 3.-Una de comandante,. Orden de 1 de julio de 1%2- (n, O. nu
. Jef,atur'q, de lntendencia del Cuerpo 'mero '14g) se anuncia para ser cu

d'e Ejército IIV y de 1'06 Servicio&-de b:erta por libre elección una vacan
Intendencia de la 4.a . Región Mili- te de comandante de Intendencia 
tar.:-:Una de capitán. . '(EsClala acÚval, existwte en el Al-

Almacén Regional de Intendencia macén Central de Jntendencia. 
de Barcelona.-Una de. comandante. Las instancias de lbs solicitantes, 

Depósito y Servicios de 1)ltenden- de.bi¡:lamente documentadas, con cO-
cia de 'G;erona.-Una de tenient,e. pia de la Hoja de servicios y Ficha' 

,Parque de Artilleri,a de Zaragoza.- resumen, 'cursadas por conducto. re-
Una de capitán. glamentario a este ,Minis,terio(Direo-

Laboratorin y Parqué ,de Farmacia ción General de Reclutamiento y per-
de Calatayud.-Una de teniente. sonal)" deberán tenerentrade. ea el 



0:0. Illúm. 2..'í3 

mismo dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fooha de publica
ción de esta Orden, siendo obligatorio 
anticiPar sus petiQ.ionespor telegrafo 
los resident.es en Baleares, Ganarias 
y.Afl'icQ. . 

Madrid, 5 de noviembre de 1958. 

IBARROSO 

Trienios 

Con arreglo'a' lo que' deterlIlina 
13 Orden de 22 d'e dicwmbre d,e 1950 
(D. O. núm. 200)., se conceden lo's irie

. nios . acumulables 'que se indican a 
, los suboficiales de Ilntendencia/ que 

a continuación S'e relacionan: 
Brigada de Intendencia D. José Rey 

Pampin, de la Agrupación de Inten
dencia núm. 5', siete t.rienios, a per
cibir desde 1 de septiembre de 1958, 
por llevar v,ejntiún años de seF,viqio 
d.esde su pr~mera revista administra-

~
iva como sargento. ' , 
iBrigada de ,complemento' de Inten

dencia D. José Holgado Barroso, de 
. l3. !Agrupación T'effilp~lral Militar para 

ervicios Civilesl,. en Sevilla, siete 
trienios, a perCibir des{le 1 d-fl octu
bre de 19:>8, por llevar veintiún año 
d\l servicio deSlde su primera revista 
administrativa oomo sargento. 

Otro, ID. Leonardo IDúrán Pérez, de 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civile~; en Sevilla, ,s,eis trie
nios, a. percibir ~esde ,1 d,e octubre 
de 1938, por, llévar dieciocho años de 
servicio desde su primera revista'ad
ministrativacomo sargento. , ' ~ . 

Siete tTi e nia s , a percibir desde '1 de 
novi.embre de 1958, por llevar veintiún 

, aiío$ de servicip desde su primera re
, vista 4dintnistrativa como sarg{Jnto. 

. \, . 
Brigada de lnt,endencia ,D. Francis-' 

ca Aloober Celma, de la Academia 
General Militar. 
, Otro" D. M:elohor, Aznar Martinez, 
do -la ,misma. " , 

Otro, D. Alejandro Pérez Fando, de 
la I A","TUpación de Intendencia ,núme-
ro 4. ' 

~ Otro, D. Amaranto Benedi Fregola, 

Jde la. Agrupación ,de Intendencia nú-
mero 8. . -,' . 

Brigada. de complemento de Inten-
dencia D. Pedro Míartinez Garcia, ,de 
la Agrupación Temporal Militar para 
servicios Civiles, -en Madrid., 

Sa,rgento de Intendencia. D. ,\Manuel 
Sánchez Iglesias, de la Agrupación 
de Intendencia. núm. 8; _ 

Otro, 'D. Juan Celma Clavel, de la' 
Agrupación de' ,Intendencia num.' 4., 

Siete trienios, á perCibir desde 1 de 
diciembre de 1958, por llevar veintiún 
añ.(Js de servicio desde su primera re
,V1s'a administrativa como sargento 

Brigada de lnten'derrcia D. Alejan
dro .6.lmendres Burgos, de la Capita-

. '.-

8 de n()IVi€JIl!bre de il.9ó..~ 

nía General d~ la 6." Región Mili-
tar. , 

Otro, n.José Carnicero Bedía, de 
la Agrupación de Intendencia núme
ro 7; 

Otro, D. Natalio Saldana Rodriguf'"z 
de la misma. ' 

Otro, <D. Aniano Puente del R1o, de 
la Agrupación de In'tendencia nÚm¡· 
ro .8. . ' 

Otro, ID. José Calzado Pérez,del 
Grupo de Intendencia de loa Coman·' 
danci.a' General de Melilla. 

Brigada de Qomplemeno de Inten
dencia D. Pedro Vigo Fernández, de, 
la Agrupación Temporal Miliíar pa
lla Servicios Civile6, en Burg06. 

Madrid, ,5 de noviembl'e de 1958. 

BARROSO 

SANIIDAD l\IILITAiR 

IRetiros 

P.asa a la sit1l'aciún de retirado, por 
traber" cumplido 'la edad reglamenta-

&19 

I ' 

FARMACIAMliLllTAR 

Vacantes de mando 

V'aoanté la Jefatura de Farmacia 
de la 2." lR'egión Militar, se anuncia 
para ser cubierta en turno de libre-' 
'elección entre los coroneles farmacéu
ticosque ,aspiren. ,a Qcuparla. 

/Las instancias de 10'8 solicitantes. 
debidamente documentadas, con co-, 
pi,a d,e la.:Ho~a de ServiCios y Ficha
resúmen, 'con arreglo a lo estableci
do en, las Ordenes de 1 de julio' de 
1952 (D. O. núm. 148) y 7 de agosto· 
de 1953 (Do. O. riúm. 178) y cursadas 
por conducto reglamentario a este 
Minisferio ('Dirección General de Re
clutamiento y Personal), deberán t& ' 
ner entrada ,en e,l mi.smo dentro de 
los quince días, contados' a partir de 
l'a techa de publicación ,.de la pre
seI}:te Orden, adelaIi.tándose laspeti-
ciones por telégrafo. ' 

Madrid, 6 de noviembre'de 1958. 

BARROSO . , 
ria el día 4 del actual, -el,comandJan- V,acante 'la Jefatur'a de Farrn.acia. -
te de Sanidad IMilitar (E. A.) del Cuer- de)a 7."' Región Militar, s,e, anuncia", 
po de Sanidad ,Militar D. Miguel True- para sercubiertal en turno de libre 
ba Pérez, d,e la Jefatura de Sanidad elección entre las tenientes coroneles 
de .la 2." Re.gió'n Nmitar; debiendo ha- farmacéuticos que asp'iren a -ocuparla. 
cérsele po'r el Cons'ejo Supremo de Las instanci'as de los' solicitantes. 
Justicia Militar el señalamiento d,el debidamente doctJ.ment.adas, con ca
haber,pasivo que. le corresponda, ¡pre-, pia de la Hoja de Servlcio,s Y' Fioha.-
via propuesta regl,amentaria. \ resumen, Gon arreglo a lo estableci-

Madrid, 5, de noviembre de ¡95S. do en las Ordenes de 1. de julio de 
195e, (D. O. núm. 148) y' 7 -de agosto 

,BARROSO ,de 19153 (ID. O; núm. 178) y cursadas 
por conductO reglamentario a este 
Mini'sterio (Dirección IG ener,al <Le Re
'clutamümto Y Personal), de.be-rán te
ner entrad,a ,en el mismo dentro de 

Destinos los quince- días, cóntado,s a partir de 
11], feoha de publicación de' la pre-

Por haber cesado en Unidad del sente Orden, adelantándose las peti
Ejército de' ESlPaña en el Norte de ciones por telégrafo. 
N'rica, pasa destinado al HOSlPital Mi- ' IMadrid, 6 de noviembre de 1958. 
litar de Granada el tenie-nte mé<lico 
don José iRojas Jiménez. BARROSO 

Madrid, '5 de noviembre de 1958. 

, BARROSO 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto ,.:en, la 
[,ey de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIOOFICIAL núm. 257) se concede li
cencia para contraer inatrimonio con 
dOña María de l?,s Dolores, Iilodrígue:i 
Ayuso al teniente médico.(E. A.), del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Pedro 
Arduán ,Díaz, del Grupo de Sanidad· 
Militar de Canarias_, 

Madrid, 4 de noviembre de 1955. . 

• BARROSO 
• 

,c \ , ' 

CUERPO' ECILESllASTIICO 
DE:L EJERCITO 

Destinos 

Para cubrir la vacante 'de Ubre 
elecoión anunci.ada p-or Orden de 10-
de o'ctubre de 19:íS (ü. O. núm. 232), 
pasa destinado con carácter volun
tario al COlegio de Guardias Jóvenes' 
del Cuerpo de la Guardia Civil el ca
pitán capellán iD. Timo:téo Bustaman
te Guardado, del. Re$imiento de In
fanteri,a IExtremadura núm. 15. , 

Madrid, 6 ,de noviembre de 1958. ' 

'BARROSO. 



MUSIICAS MIlLITARES 

Destinos 

/Per :haber cesado en Unidades del 
Ejér.cito de España en ,el Norte. de 
Africa, pasan a ocupar los destinos 
que para .cada uno se indican los 
brigadas, sargentos y cabos músico.s 
que a continuación se reladonan: 

IBrlgad,á músico D. Javier Espinosa 
Ramiraz (olarinete}. al Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17.' 

Otro. iD. Félix Rooriguez Moreno 
{saxofón alto), al Regimiento de In-
fantería Aragón núm. 17. 

Otro, ID. ,Leopoldo Cuesta J a m a r 
(bombardino), al Regimiento de In
flantería Inmemorial núm. 1. 

Otro., D. Pedro Sobejano Laridívar 
(flautp;, -al Hegimiento de Infantería 
León núm. 38. ' 

Otro, . D. Juan, Rivera. García (n~s
corno), al Rlegimiento Cazado.res de 
!Montaña núm. 1., ' " ' 

Sargento músico ID. Pedro Vega Re
cio (obne), al Regimiento de Infante-
ría León núm. 38. . 

8 de novierD.bre de 1958 

Rodríguez, de disponible en la La R€
gión Militar (Madrid). 

Forzoso 

Teriiente ooronel de Ingenieros (Es
cala éomplementaria), don Juan Ba
hamonde TayIlafl6rt,de 'disponible en 
la 1." Región Militar ('Madrid). 

tMadrid, >4 de novierrubre d.e 19'58 .. , 

BARROSO 

\ 'D. O. n.úm.eit 

Por haber cesado. en Unidadeál del 
Ejército de Espalia en el Nórte de 
Africa, :pasan a ocupar los destinos 
que. para cada uno se indican los 
sUboficiales Yo,personal del C. A. S. E_ 
qUe a continuación se re1a·cionaa. 

i .. 

, Caballería 
-~ 

Brigada iD. Juan 'Gímivet Cabe'ros, 
a la Zona'de Reclutamiento v .Movili
zación núm. 14 (para la Gaj'á. de Re-
cluta núm. 23). . 

Sargento maestro. de Banda. D. Vi- ' 
.cente Romero.' Burgns,al Regimiento 
de Caballería IDragones de Hernán 
Cortés núm. 6. . Para cubrirparcialment.e en turno. 

de provisión normal las vacant,('s de 
oapitán de la, Escala activa, S€gundo 
Grupo., existentes en las Zonas de Re
clutam~ento y 'l'vlovilización, anuncia
das por Orden de 8 de Q'Ctubre últi
mo (D. O. núm.. 230), pasan destina- \ 

Otro, D. Angel lD'eIgado. Castillo, al 
Regimiento de Caballeri'a Cazadores 
d" Sagunto núm. 7. 

C. A. S. E. 

dos con carácter Vo.,luntar:o los de ,1;Maestro herra:do-r forjador D, .José 
este empleo. y Es<:ala pertenecientes Vegas Fernández, al :negimiento de 
al Pfimer Grupo 'que a ,co.,ntinuación Infantería Argel núm. ;tl" 
se relacion,an/,"' Otro, D. Pedro Aco.sta (;:óme~ &1 Ba-

talLón 'Independiente núnl: IL'l'I. 

OtTOi, D. Jo.sé Conales Serrano (re- Zona de Reclutamiento y 'MoviLiza-
quinto.) , al Regimiento. de Infantería ci6n núm. 6 

Otro, ,D. J,o-sé 'Lablanca de Diego, a
la Agrupación de Sanida ",-mitar nú-

!La Vi'ctoria núm. 28. ' 
. Otro, ID. IEste.ban Belinchón BeÍin- Capitán de Artilleria D. Mariano 
chón (olarinete), ,al 'Regimiento de Za~ Gal;ndo de Pablo, del Regimiento de 
padmes del Cuerpo de Ejército 1. ArtJlería núm. 30. . 

Otro, ID. ~1ig:uel Dum Garc:ía (trom- otro., D. Jesús de Miguel Gil, de a 
pa), al Re,gI~18fol:o, dEf Zapadores del mis ómenesen la l." Región 'l\1iIitar 
Cue!1po. d,e E]ercl.o ,1. . . . ,.(Sego.via}. 

Otro, ID. San hago. RICO., G ,a l' o 1 a 
(trompeta), . al (Regimiento. de Infan-
tería Covado-nga núm. 5. ., 

Oabo músicO' T e Ó f i 1 o. Fernández· 
Ollero' (saxo-tenor), al Hegimiento. de 
Infantería León núm. 38. 

Otro.; Alfonso Margu11ón Teja da 
(saxofón alto. ini b), :al Reg~miento 
de Zapadores del Cuerpo de Ejérci-
to l.' . 

. " I 
Zona de Reclutamiento y Moviliza-

ción núm. ,24 

Capitán de Artillería D. Carlos Age 
let de Saracíbar Reñé, de a rriís órde
uesen la 4." Región Militar (Lérida). 

Otro., D. José Manuel Solano. Sán
chevCruzat, de a mis, órdenes en la 
4." Región ,Militar (Lérida). 

Otro.; Pedro Jodra Fernández (ela·· 
rineta), al Regimiento de Zapadore:: 
del Cuerpo de Ejército l· Zona de Reclutamiento y Moviliza-

Madrid. .. 3 de noviembre de 1958., . , cián núm. 29 

BARROSO 

,VARIAS' AlRMAS 

Destinos 

lPara ,oubrir en turno. de provisión 
nOflPlal las· yaoantes de jélfes de la 
Escala complementaria (plantilla fi
ja), existent,es en el Juzgado Militar 
Prmanente .de la ,1." 'Región Militar, 
anunciadas :pOor Ord,en de 8 de octu
breÚltimo (ID. O. núm. 230), pasan 
destin!l;dos los. que .a continuación 

'W indican. 

Voluntario, 

Gomandante de Ca:ballería (Es'Cala 
oomvlementaria) don Jaco<bo Sánéhez 

" 

/Capitán de lnfanteria D. Jesús Mar
tínez Veme, dea mis órdenes en Afri-
ca (Ceuta).· ' 

Zona ae R,eclutamiento y Mov.Uiza-
ci6n núm. 31 

Capitán de lnf'anterna !D. Eleuteri'o 
Cuñado Arribas, de a mis órdenes 
en la 6." !Región Militar (Burgos). 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ci6n núm. 413 

Capitán de Infantería ID. Frands
cO Vera lPpez,de .a mis ómenes. en 
la 7." IRegión 'Militar (Oviedo). 

Otro, D. Francisco Blázquez Cáoe
res, del Regimiento de Infantería Mi-
lán, núm. B. . 

Madrid, 5 de noviembre de 1958. 

BARROSO 

mero '5. \ _ , 
/Olm, D. Graciano So.llera' Jiménez, " 

al 'Regimiento de Artillería núm. 1'5. 
Otro, 'D. 'Antonio ,(Mo.linero Baena, 

al !Grupo de Intendencia de la. ,9. 8 Re
gión Militar. 
i~ladrid, '5 de, noviembre de l\(;il, 

Por haber cesado."en Unidadesdet 
Ejér,cito de Eisipaña en el Norte de 
Africa" pasan a ocupar los destinos 
que Dara cada uno se indica!l los 
suboficiales.y personal del C .. A. S. E_ 
que a' continuación "'8 relacionan. 

Infantería 

Erigada D. ,'\ntünio Carranza :&an
cada, al Regimiento de Infa.ntería 
Murcia núm. 42. I 

OlirO, ID. Pedro RebQUo A,cántara. 
al negimientó Carros de Combate Al
cáz,ar de 'fOoledo núm. 61. ' 

Otro, D. José. Bodá MárqlleJ;" al 
lRegim"ento Garros de üombata Aká-' 
zar .de To-Ie,do Iqím. 61. " 

Otro, D. JeSlÚs López Varela, a la 
Zo.na de Reclut:amiento y iMoviliza
ción núm. 4;> (para la Caja de Reclu-
ta núm. (5). , ' 
, Otro, ID. Antonio Arrúe Fernández 
'de Gambo.a, al R'egimiento de- C. C. C_ 
I}ailén núm. ro. , 

Olr!), D. ,FranciscQAlvarez Huiz, 
al Regimiento de Infantería CóI1doba 
número 10. 

Otro, iD. Rafael Jiménez. c.:arcía, al 
Reg,imiento de Infantería Soria. nú
mero &. 

IOttrÚ¡, D. luliáJn González VAJ'a, al 
Regimiento de ílntanteria San Quin-
Un 'núm. 32. ' 



D .• , núm.·j?OO 

\ 
OtrO, D.' santiago Teso Montes, al 

Regimianro 'de Infantería Toloo.o nú
mero',Ró. 

D. A. S. ·N. 

Mae.etro herrador fo.rjador D. Pe
dro MQiI'eno Saetre, al ¡Regimiento de 
Zapooores de Fortaleza núm. 1. 

· Ma4rid, 3 de noviembre de 1958. 

BARROS'O 

Distintivos , 

Se ~nc'ed'e autorización. p:<l'l'a us,ar 
sObre el uniforme el. distintivo de 
Afr1ca. OClCidentail EspaIiola y'adicio-' 

'" nes .de barras que se mencionan al 
personal d'e Jef,es y oficia,le's que 'a 
COoutinuació[i se l'e.!aciona. 

T'eniente coronel de Infantería dO:1 
Marino Trove. Larrasquito, con deo-

q" 'no én el Grupo de Tiradores de Hni 
" 'mero 1. lDilStintivo. ' , 
,,' Otro, 'D.' Gerarda. MayoralI Massot, 

o, n deSltino en el Gobier~o General 
: illfni. Adición de una barra azul 

'distintivo que 'con una !dor,¡¡)da y 
una azul '[los,e·e. ~ 

8 de n<J<Vi-emlÍre de il95it 

ti'V'O que 
color. 

POS% con tres del mismo lIifni núm. 1. -Adi-ción de una barra.· 

Otr0', D., Ludo iPér-ez iMoriano, en 
igual d·estino que el anterior. Adi
ción de una barra az'\JJ\ ail distintivo 
que po'see. 

otro, D. Jo'sé JLménez Zayas, en 
t!!Urul destino que ,el anteri0'r. Adi
ción de una barra azull al distintivo 
que J}o's,ee. , 

Otr0', D. 'Sotera Jiménez 'M.artinez, 
oon destino en -él Gobierno General 
de 'Ilfni. Adición de una barra azul 
al distintivo que' '[l0seeco.n tT'es ba
rras dora.da$ y ortra azul. 

TenÍ'ente de Artilleria D. José Cano 
.,A:vila, con1estino 'en el GI!Upüo de 
Tirad'ores de !fni núm. 1. ,o\dición t1.e 
dos 'barras azu1le.s al distintivo' que 
püosee ci()!1 una dOTada y cuatTo aZ'l
les, debi'sndo 'suSltituil1se cinco d'e 
ellas poo.r una dOTada:' 

Teniente de Ofi,ciI1'as 'Militares dOil 
An tonio 'García iRüodríguez, 'con des
tino en el -Gobierno Ge-neral ·,de lifni. 
~dic.i:ón ,de una barra azul al distin
tivo que posee' co'n una dOll'ad-a y 
cua,tro azules." de.biendosustituirse 
~as aZQ.les !por otra dorada. 

. 'azul al distintivo que J}0'see. ' 
Madrid, 6 de nOVIembre de 1M. 

BARB. ... 

Por estar c.omprendidos en k' Or
den de 16 de julio de .19-i8 ((D. O. 1lÚ-. 
mero 164), se concede el distintivo 
de MontaIia' y de Esquiador-Esoala
dar, y adición de barras ·a 'los mismos. 
a los subOificiales que a.continua.ción 
sa relacionan: 

Academia de Ingenieros clel Il¡4f'cit9' 

sa~gento- de !lngen,jeros ID. Pedro 
Alvaro Alvaro. :Distintivo de \Montatía 
c0'nd0's barras \'erdes Y. una dorada. 

Regimiento Caza,CIores de' Monfaña, 
, número l ' 

Brig&:la de [nf'anteria .o.Máximo 
Sena Sánéhez. -Distiñtivo de MOlliatía 
y tres: barr·as verdes. 

Otro, ID. Julián Gregorio MiílaJla. 
Adición de una b.arrav,erde a troo del 
mismo color y dos doradas que oon 
el distintivo posee. 

.Oomandame de Infanteri'a D. JOsé 
ESipejo López, con -destino en el Gru
po de Tirado.res de ,l'~ni núm. 1. Adi
ción dedos barras azules al distintl-l 
va que posee con dos barras <iloradas . 
. Comandú.nte de Artillería ID. - José 

· Iglesias Ussel Uzana, ,con destino en 
el 'Gobierno General de !fni. Adi~ 
ción de una baJITa azul al distintivo 
que rpoo.ee con cuatro del mismo co-
1m,. debiendo ,sustituirse po.r una d',). 
rada. 

,Otro, 'D. 'ManQ.e¡I Arteaga nÍvas, en 
Í'gual destino, que .al anterio.r. A,dición 
de tres barra:s azUiles al/distintivo 
que pÚ'see con otras cuatro. del mis
mo 'co'lor, >debienldo su.stitu,irse cinro 
de ellas por una dorada. 

Madrid, G de no'viembr'e de 1958..-

BARROSO 

. Brigad'a músicO' .o. Alejandro Hijar 
Blas'co. Adición de una barra. verde' 
-a' .cuatro. del mismo color que oon el 
distintivo pos,e,el deb'iendo .sustituir-
las ,por uníL docrada. . 

Sargento de .lntanteria 'D. L.is Al· 
franca Bescüos. AdiciÓn de qos banas 
verdes a dO's dma das que oon el dis-
tin ti vo pÚ'see.. .. 
- Otro, íD. Santiago IRamos, ~al'eí'a, 
!Distintivo de .ll\-Iontaña y tres banas' 
ve,roes. 

,Cemanldant.e crupellán D. P e I(}¡ ro 
Sánchez !P\JJmariño, 'COn d'estino en 
el Grupo de Tiradores de Hni nÚ'rne

- rOI~. Distintivo con una barra dOifa-
. da y trilis az'Ules. . 

ICapi'tán -de, Infantería 'D. 'Luis ':\f!J.
Iioz 'Gebrián, en iguall ¡destino que, el 
anterior. IDistintiVQ 'CQln . una barra 
dora'da y tres azules. 
, Otro, D. An<1rés QuintanillaAIl\'a
rez, 'e-n ,igual d'estino.que €l anteri0'r. 

'('}~'didón dé una 'barra azul al Idistin
'-..Jlvo que posee. 

.. Capi1oán d-e Ingenieros D. Francisco 
AUuna 'Merino, con destino en, el 
IParque lCentl"al 'de Transmisio-nes. 
j)Í'S~in'tiyo. 

Teni-en1le d~ Infantema n. ¡pedro 
Garcta Miínguez, con destino en el 
Grupoide Tiradmes'l(\¡eIíni núm: 1. 
Adi'ción de una !barra azul al dLs-

· tintiVQ que posee oon otra del miSlffiO 
oolor. 
,Otro, 'D. ~lanu,~l SánC'hez IDávila, 
!!n igu1l1 d€stino que el anterior, Adi~ 
ción-tte una barra azUJl al distintivo 
que !P~e C()n >dos a,e.! miSlffiü color. 

0tro, O. Nazario Marrero Rodríguez, 
en ipat destino que· el anteriQl1' . 
. \dicl4:a de ,una barra azu'l al dü¡tin-

Se concede amoriz,adón para ,usar. 
sobre el unifo'rme el distintivo de 
Africa Occidental IDspaIiola y adicio
ne;¡ de ,b,arras' q\JJe ,se mencionan ál 
personal de subOificiales y C. A. S. E. 
que 'a continuación ,se relaciÚ'nan: 

Brigada de Artillería ID. Félix Gar

Otro, 'D. Alejandro 'ROdr1gu6S flial
gad,o'. '¡Distintivo de i,Montaña ., tres 
barr.as verdes. , 

Otro, ,D.Ce180 'Rodríguez Gán4ara. 
'Distintivo de IMontaIia y tres lN.r:ras 
ve-rdes. ' 

cía 'Gutié'rre:¡;, con destiI10 e-n ,el Gru- Regimiento Caz.adore~ de U8!tÑlllf . 
po Expedicionario de Artillería nú- nÚmero.4 -
mero w,. Distintivo. 

Sargento de Infanter1a. D. Anto'll1o 
Chaparro Castillo, /cbúldestino en el 
GrupO' de Timdores tle 1f'Il1 núm. 1. 
Distintivo con dos barras aZUleE;. 

Sargento de 'Infantería :D. Fra. •• is
co Llos,a Cervera. Adición de de. iba
rras verdes y una dorada a otra do
rada y dos veroes que con el 4i&<ín
tivo rpns,ee. Otro, !D. 'Manuel iManrique Galleg0', 

en el mismo destinO' que el anterior. Regimiento Caz,adóres de JlotUll;/If1; 
Adición de una barra aZ'Ul al distin- número 5 \ 
tivo ,qué posee.' ' 

Ot,ro; ID. AtfredO' AlÍe-lairas Liz, en Brigada <le Jnfanteria D. José l'tar-
el mismo destino que el anteríür. Am. tolomé ,Marcos. Adición de nllBTe Ita,. 
ción .de una barra azul al distintivo nas verdes a tres del mismo oo}or 
que posee ,con dos del mismo. COlOT que ,con el distintivo posee, de-iielldo 

.otro, ID. Jesús Andújar Hellín, en sustituir diez de ellas por dos .0-
el mismo d,estino que el anterior,IUi¡,- radas. 
t~tivo. . , Otro, D. ,C.irilo de la Iglesi .. «el 

\Sargento de 'J.ntendenci'a ,D. Francls- Bio. ,-\dicióll de dos barras vero'es a 
. co Cesilla Onieva. con destIno en la dos del mismO' color y dos dorriJd.as. 
Unidad de ([ntendencia. Adición de que' ,con el -distintivo posee. 
una barra azul al d'istintivQ que pO'- .otro, ID. Francisco D<Jiíla}e 'Domin
see. ' , ,. 'griel., adicíón de nueve barras verdes 

Maestro llerradOT del IG. A. 15. E a una. dorada que con el distintivO' 
don Ramón Núñez VelascQ.con deS-¡ posee, debiendo sustituir ciD.~ 4er 
tino. en el Grupo :de Tiradores de ellas por una dorada. .. 



R/'g'i11;den1o Cazadores de MontarUl 
número 6 

Sargento de Ilnfante~ia [). Ramón 
J.,')P6' Pére-l:. Adición 'de dos barras 
,'eI'd~ tl cuatro. del mismo color que 
ron el- distintivo posee, debiendo sus
titlla olneo de ella.s por una dorada. 

lfe~ Cc.zadores de Montarla 
número 8 

8 de nOiViem.bre de 1958 

Otro, ID. Luis No.val Fernández. Adi
ción de cuatro barras verdes a dos 
d~l IIÍi.smo oolor y una: dorMaque con 
el distintiV'O, posee, debiendo susti
tuir cinco. verdes por .una dorada. 

otro, ID. Eugenio \Moreno ¡Mesa. Adi
ción 'de tres barras verdes a tres del 
mismo color y una dorada que" con 
el distintivo posee, debiendo sustituir 
cinco verdes porúna dorada. 

Regimiento Zapadores de Fortaleza 

{l. O. núm. ti3 

verde a dos del m;smo colO'f y una 
dorada que cOIl el distintivo. posee. 

I 

Agrupación de Intendencia núm. () 

(Brigada de ;Intendencia D. TeManes 
Huertos Quintana. Adición de unaba
rra verde a otra del mismo e,olor ~ 
dos doradas que con el distintivo pa-
see: . , 

¡Madrid, 6_de noviémbre' de·irae. 

B¡rJg&d& músico p. Antonio Escobar ' número 2 BARROSO 
Lava.do. lDistintivo. de Mo.ntaña con 
un·a It&rra .dorada. 

Reghnlmw' Caradores de Montaña 
flúmero 9 

Sargento de Infantería D. Jesús E·a,. 
. rral Mosquera. Adición de tres barras 
verdes a una dorada que con el dis

, iinttTo pOc"'OO. 
0trQ, (l). Victoriano JGarcía Gallego. 

'~istlntivo de Montaña con .dos harr·as 
doradll.S. . " 
,!Otro. 0, :Jesús Cerro ·lGalván. Adi
ción 4e una barr,a verde a dos del 
mismo color y una dorada que co.n el 
-distintivo posee. ' 

Otro, D .. Manuel !Molero. Serra. Adi
ción de ·una barra verde ·a dos del 
mismo oolor y una o.o-rada que co.n'el 
-distintivo posee. , 

RegtTrüento Cazadores d~ ]\Jontmia 
Aúmeró'10 

Sargento de ¡¡n~anteria D. José Ci
Tiza. lMutilva. Ad.ición de dos barras 
-doradas a t~es verdes qué. con el dis
tintivo posee. 

01:"0, 'D. Jacinto Cab(\, Har/lOS; Adi
<:ión de una barra verde a otra del 
mismo color y dos' doradas que con 
el distintivo posee.·' 

Otro, 'D. MOisés Santamaria Heras: 
. Distintivo de Montaña. y tres barras 

verdes. . . 
Otro, D. Agustfh Sáenz Sáenz. Dis· 

tintlvo ,de 'Esquiador-Escalador con 
una barra veroe y una dorada ... 

Otro, n. Clementino Salazar Miguel. 
Distintivo de Montaña. con una barr.a 
verde y una dorada. 

Otro, D. lulio~<)dríguez B~st.ante. 
.. \dieión de una barra dorada a una 
verde y, otrA dorada que co.n el,dis-
tintivo posee. ( 

Otro, D. Ftlipe Culebras 'Co.ncheUo. 
Distintivo de Montaña co.n tres ba-
Tras verdes.' , 
. Otro, D. Mariano Monje Liébana. 

Distintivo 'de Montaña con ouatr'o ba~ 
'ITas verdes. 

Otro, D. Francisco Ro.mera !Romera. 
lDistintivo de Montaña con do.S 'barras' 
verdes y UUI\. dorrada.. 

. . / 
Re,~!ento Cazadores de Montal1a 

número 11 

Sargento especialista D. Águstfn 

Brigada de 'Ingeniero.s n. Antonio 

Vacantes de destino, 
Tabuenca Aznar. Adición de una ba
rra verde a otra del mismo color y 
'dos do.radas queco.n el distintivo Po.-
see. ' , Con arreglo a lo dispuesto en la/ 
,Otro., D. An,gel -García (j·arc~a. Adi- Orden de -1 de julio de 1952 (D. O. nú

Cl<'¡n. de una barra verde ·a dos del mero 148). -se anuncia ¡para ser cu
mismo color y dos do-radas'·que con bierta en turno de libre elección una' 
el distintivo pose-e. ."" ' vacante de capitáú de cUalquier Ar
. Otro, ID. 'Casim,iro Garcfa ~odríguez. ma (Escala activ8ll, ,Primer Grupo. 

Adición ·de una barra verde a dos del profeso-r de Francés" 'existente en la 
mismo 'color y dos doradas que con el Academia de lngenieros. 
p.istintivo posee. , Los .. solicitantes a esta vaeante s 

Otro., ID. Francisco Arca Rivas. Adi- hallarán en p'Osesión del idioml\., que· 
ción de tres li-ar~as verdes a dos de· dando tlispensados del tiempo de mí 
radas que WI\ el- distintivo posee nima" permanencia en sus actual~ 

OtrÜj, D. Herminio _ Andréu López. destinos. 
A~ición de una barril verde a tres del !Las instancias ae 10& so.licitant~s~ 
mIsmo wlor y dos doradas que con debidamimt'e do'cumentadas coneo
el d;stintivo posee. " pia de Hoja -de Servicios y 'Fi()ha-r~ 

!"racticante d,e .segunda d~ san¡da~ sumen, cursadas por conducto regla- ' 
l'v!:llt, ar ID. Juan Blanco, ,<\rnbas. AdI-,¡ ment,a-rio a, este l\Lnislerio (Dirección 
cl,?n de dos barras verde~ 1!- t:es del General de Beclut~ientoy Perso
mIsmo_~olor que c.on . el dlStlllÍlVQ po- nal), deberán tener entrada en el mis
sea, debIen-do· sustltmr las verdes por I mo. dentro. del plazo de quince días, 
una dorada. , .. _ ' _ contados a partir de la fecha de pu-

Sargento de lng~~18ros ID. Casio Bo- blicación de la presente Orden., sien
rrego. Blanco. AdICIón de una. barra do obligato,rio para los residentes en 
dorada a. u?-a yerde y otra -dorada que A.frica,Canarias y Baleares ,anUci-
con el dIstlllÍlVo. p.osee.. " par sus peticiones por telégrafO. 

Otro, ID. Juan DIez {jarCla. AdICIón lMa-d-rid 5 de noviembre de 1~. 
de un·a barra verda a ,cuatro' del mis-' , , , 
'mó color y una dorada que con -el dis-
tintivo pos-ee, ,debiendo sustituir, las 
verdes por tina dorada. 

, otro, .. D. Eladio Só,to González. Adi
ción de do~ barrjls verdes ,a do.S do
radas que con el distintivo pose:e. 

Regimil!nto Zapadores núm. 5 

BmROSO' 
, I 

I 

Gnn arregló '<1: 10 dispuesto .B. la 
Orden de -1 de juliO de 1952 (D!ARIO 
·OFICIAL núm. 148), ,se ,anuncian para 
ser, cubiertas'entumo de prol'isión 
normal. la::, vacantes de nueva ere,a-: 

SaI'gento de lngenie-ros D. Juan ,ción, , de Oificialesde cualquier Ar
Roldán Lucena. Adi·ción de tres ba- ma (E. A.), ,Primer Grupo., que a. con.,lj: 
r.ras verdes y una dorada a otra do. tinuación se ~etalIan,existentes en lrJJj~ 
rada que con el di,gHntivo posee. . Agrupación de Auto.movilismo para 

Otro, . ID. Jo.sé Brull' Petriz~ Adición el Sector del Sáhara, con preferencia 
-d,e una barra verde a otrá del mismo para lo.S que po.sean titulo;=¡ que les 
color y dos dor-?-das que ·con el dis- concedan especialidad en relaciÓll con 
tintivo posee. estos destinos: . 

Jl'ef?imiento Zapadores núm:' 6 

Sargento de llngeniews D. Miguel 
Reyes Ponce. Adición de una barra 
verde a otra del mismo color y una' 
dor·ada que con el distintivo posee.' 

Agrupación de IntendenCia ml1!t. 4 

, 
./ 

Jefatura. 

Una. décapitánco.n Título dé Espe-, 
ci¡J.lista en Automovilismo.. Dos fe te
nierite. 

Destacamentos 

Pa.luios González. Distintivo .de Mon., Brigada de Intendencia' ID, Tomás 
¡aú y tres ba.rras verdes. . Felipe Refoyo. Adición de una barra 

IDos de capitán. Ocho de t.enfe.te.' 
ELorden de preferenci.a por Annas 

s€rá el siguiente; -



\ 

O. Q. núm. I?OO 

, Gapitanes: 'Ing,enieros., Infantería, 
Arti:llarí'a 'Y Ga:balleIÚa. 

Ten:ientes: [ngenieros, Infantería, 
, (,:aballería y Artillería. : . 
. 'Por ser de nueva creación, para '00-. 

Ucital' .estas vacantes no se, exigirá. 
tiempo de IllIÍnima permanencia. 

Las papeIetas, ~ursadas por conduc
to reglamentado á. este :Ministerio 
c))ireoción General de Reclutamiento 
y P er.s6u al) , deberán tener entrada en 
el mismo dentro del pLazo de diez 
días, QOntados a vartir de la fecha de 
publicaoióri de 1'a presente' Orden, 
siendo obligatorio ,anticipar las peti· 
cione¡¡ por telégrafo. 

iMa4rid¡ 6de IWviembi"e de 195K 

BARRPSO 

Coa a.rreglo a lo d,ispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (iD. O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu-

\ biertatl en turno de provisión normal 

O·' ,meve vac,ante$ dee .suboficiales de 
i' \\,uaTqu.ler ,Arma., existente;:, en la 

'i,grupació'll de Automovilismo para 

Q/ \·1 S. edoo:. del Sahará, con preferen
; a para 105 que ¡posean el título de 

nstructor de Automovilismo, 
IÉJ1 omen de preférenciapor Ar:mas 

. será el .iguiente: 
Para, brigadas: Caballería, J.nfanté-

ril)., \Artillería e Ingenieros. / 
Para. .. argentas: Artillería, Infante

ría, Ingenieros Y. Caballelia. I 

, Por .-er de nueva, cI'eación, para so
licitar estas' vaoantes no se exigirá 
,l?lazQ de minima\ p,ermanencia. " 

Las papele't8Js de 105 soUcitantes, 
cursadas por conducto l'eglamentario 
a e,,16 Ministerio ,(Direcció,n General 

8 de noviembre de il.958 

Pelwnal), deberán tener entrada en 
el mismo dentro del plazo de quince 
d'as naturales siguientes a la fec':la 
dcl DIARIO OFICIAL en que se publlqdE!, 
la presente ÜI'den, siendo obligatorio 
,para Jos residentes en Alfrica, Balea
res y Canarias, anticlpar sus peticio
pes por tel(logr'afO. 

Madrid, 6 de noviembre de 1958. 

BARROSO 

ADVERTENCIA.-En Las págs. 527 y ;'28 
se publican tres Ordenes de la Pre-

, siaenqia del Gobierno q1J;e se refie
ren a oficiJaLes auxmares, brigadas 
y sargentos deL Ejército que tierwn 
solicitado su pase a la. Agrupaciun 
Temporal MiLi.tar para Servi~ios 
Civiles. . . 

----------....... ~«=~-----------

( 

Di~e(ción General' 

, de la. Guardia (¡vil 
Pases itI Segundo Grupo 

Por a;plioación de 10 dispuestO' en 
el arliíctllo·g,o de % Ley ,de 5 de abril 
de 1952 (iD. O. ,núm. 82), pasa al Se
gundo GrUlpo el teniente de la Guar. 
dia ·Cvil D. Angel' Hernández .i\lva
'fez, de la 106 Comandancia, conci
núan1do en ,su a:Cltual destno. 

Madrid" 5 de nQVi-embre de 19:J.8. 

, BARROSO, 

--I 

Don iEus-ebio Ortiz Donaire, de la 
COIIlland'ancia Móvil de BarceJlona. 

IOO'll Francisco Cano Romero, de la 
137 Comandancia. 

'DonJ,esús Ja·cobo del Rio, tia la 3Q1 
; Madr.id, 5 p.eJ;loviembr{> de ·19áS, 

BARROIiiO ' 

Por reúnir-- las oon-dicioneil regla·, 
mentarías se Ideclaran apto,s. para. el 
as'c·enSQ a sal1gento, y ,existiendo va
call'(,es'en esta Escala se concOO.e.dl· 
000 empl<eo por antigüedad, con la 
dI!> esta fecha, a ios cabos primeros 
de 1a Guardia Civia que s'e relllicio
nan, lüs' que' continuRrán agregados 
para ,el sel'vicÍo en,'las mism,as Uni, 
dades a que actualmente perteneceh 
hasta Obten'oc destino d,efiILitivo,: 

Fernando' Soto ROldríguez,' de . la 
,Z4':2 ComandaI,l'Cia. .' 

José Gal'<l'ía Martlínez _ C.arpintero, 
de ila 107.. ' 

DOJ'(l:Í'ngo Gü,nzál,~z Si'1p.arro, de 
la 205. 

,A:ntonio Gar,cúa CiHeros, de· la 207. 
Nj,w!ás Ceña Santana, dt8' la :treo 
Hilariü -Gamía 'C\hicharro, de la 200. 
Teodoro Nieto ,López, u¡; la ~. 
Pel'egrln ' He.rnández Rubio, del 

;Cenotrod'e ,!nstrüoción . 
'. Segunldó Ruiz Ortega, de la 109 Co
mamlancia. 

Tomás 'Lóp,ez Sánchez, d'e la 106, 
Narciso ·Günzález Salvador 'd'e la. 107. 
Isi,doro, lMateo's Jiménez, de la. '101. 
Cá,stula GómezSalazar, Jie 11& 13;>. 
Juan Ajate Jiménez, de la 100.. 
Juan Fernández Segura, de la 132. 
PedrQ 'Rodríguez Castaño, de 1& 221. 
JereIlllÍas VaMueza (},el Pozo. de 

la 108. de lJl¡eclutamiento y Personal), debe
rán tener 'entrada en el mismo den- /'. 
(ro del polazo de die~ días; contados 
a plu1irde la fecha de publicaeión 

, de 1& presente Orden, 'siendo obliga
torio &nticiJpar las peticiones por te
légl'a..,"lo. 

Ascensos 
Felipe' . ·l'{oldrigo Romanillos, de 

> la 101. 

rk\:, \-)1 . 

:\1&4 I'id , 5 de noviemhre de 19:)8. 

Por reunir las condicione;; regla..
mentarias se d·eclaran ap10,s para el 
asc·enso a brigada, y ~xi'Stiendo· va
c¡mtes en eSlta ESicala'f;e cO'llcooe di-
cho elIllpleo por .antigüeu'ad, con Ja 

BARROSO' de esta f~cha,a los sargentos de la 

--\ 

Concursos. 

Guarnia ,Civil que s~ reJ.a'cionan, los 
que 'con'tinuarán agregados para ~l 
servicio en itas ntis·mas Undade;:, a 
que actualmente pertenecen. hasta 
obtener destino definitivo: 

< ,Coa arreglo a lo dispuesto e'u la Don Julio Sierra ,Chamizo, de la 
Orda. de 1 de'julio de,.195-2 (:0:0: nú- C.omandancia Móvil de Madrid. 
mero 148). ·se anLlucian cuatro vacan- Don 'Mariíl.llo Ortega Salmerón, d'e 
tes de subalterno de la Escala activa. la .Oomandancia ~fl)vil de Servilla. 
existentes en ,el' Servicio Geográfico DonF.rancisco Gil Luengo, de la 
del Ejército, para' 'ser cubiertas por Academa Especial de OfkiaJ.es. 

- concurso' entre los de diclho5 .em· Don Juan Conc'eJ.lóu CllqU.ejO, de 
pleo~ de cualquier Arma o Cuerpo la 1313 Comandancia. 
que St' encu'entren en' posesión del mon Simón Aparicio MartlÍmez, de 
diploma de <Topógralo Militar». la fl3S. 
, L8.I Instancias de los sollcitante.s', 'Don Antonio Valle Váztquez, de la 

'deUdll.mente documentadas con c{)o 2.& Acad·emia Region'al.' , 
pi,a de la Hoja de Servicios y Ficha- Don HiipÓJito Priego Panadero, de 
resumen y C'Ursadas por conducto re-o la 103 C<lmandancia. 
glalllentario a: este Ministerio (Direc- Don Rafael Lápez Rü·dríguez, , de 
ció. General de Reclutamiento y la 238. 

. \ 

Angel Casablanca Lozano., de la. !ü6: 
Juan Mesa Cortés, (},e loa Plana. Ma

yO:J: del'34 TeI'cio. 
. A1füMO Almagro, 'Ruiz, de .1.a. W5 

Comandancia. I o' 

JO'sé Sánchez B~anco, (},e la Plana 
Mayor deil 37 'f!ercio. 
- Venancio fisonero Pisonero, d,& la 

208 ComaThdimcia. 
'MaJdrid, 5 de norvLembre d,e l~. 

BARRO •• 

IRetiros 

Pür tener ·cumrpI.ida l'a Bdad d~¡er~ 
minada en eil Decreto de 21 de di· 
ciembre de 1943· (ce. L .• núm. lOO), 
pasa a la situación de retirado el 
sangento d,e la Guardia Civil D. José 
Gal"c.ía Martinez CaI'ipintero, con 
destino en la 107 Comandancill', de
biendo hacérsele pOT -el Cüns·ejo Su
premo de Justicia Militar e~' &eñua
miento d.e haber pasivo que l~ co-



,rresponda, iprevi~ propuesta regla-
mentaria. ~ 

Ma4,rid, 5 de noviembre de 19.')8-

BARROSO 

\ \ Concurso • Oposición 

Para cubrir vacantes existentes en 
. las Bandas de ,Música ·del Cuerpo de 

la Guardia ,Civil, se convoca a .con· 
curso-oposición .las que a continua
ción se reI.acionan, con sujeción a las 
normas, condiciones y programas que 
se e~tan: , 

Primer.a. Las vacantes serán las si· 
guientes: En la Banda de Mús.ica del 
Tercio Móyil (Madrid): Una .d'e cabo 
músico, correspondiente·a requinto' en 
mi bemol. Una de cabo músico, ca, 
rrespondiente a contrabajo de metal. 
En la Banda de Música del Colégio 
de Guardias Jóvenes (Valdemoro): 
Una de cabo músico, correspondiente 
abajo., I ' 

Segund·a. Este concurso - oposición 
se celebrará en Madrid y aél podrá 
co.ncurrir. todo el persoúal músic-o d~ 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y 
elemento civil que reuna las debidas 
condiciones, 

Tercera. La edad de cadmisión será 
la cOlPlprendida entre los diecinueve 
y los cuarenta ·años para el personal 

.... militar y entre los d,iecinueve y 103 
treinta y cinco para el personal civil. 
lQS pert'Ímecientes al CUllrpO de la 
G;uardia Civil, podrán tomar parte en 
este concur50-0¡¡0:S~ción sin limIta
pión de edad. 
. Cu.arta. iDirigirán !>us instancias 'al 

. Teniente General, Directo.r General 
de la. Guardia Civil, acompañand o a 
'las mismas los documentos señaladcJ.; 
. en los apartados bj, e), d), el Y fl, 
lean la sustitución que signifiooel 

apartado ji, de la regla teroera, de la 
Orden de 1 de mayo de 195D (Co¿ec· 
ción Legislativa núm. 60), siendo Cllr
sadas directamente .por los ,T e,f es " de 
CuerpO las del personal en active, 
dáIlido·se por nq presentadas las qu) 
no vengan debidamente documenta 

8 de novieo:nbre de 1955 

Sexta. Los program,as, :con arreglo 
a los cuales se han de verificar los 
éjercicios, son los publicados' en la 
Orden de 21 de octubre de '1()41 (DIARIO 
OFICIAL núm. 240). -

Madrid, 5de noviembre de 19.')8. 

BARROSO 

-~---_ .. _-----
, SUBSECI{ETAII{IA 

ReéurBO contellcioso·administratil"o 

IExcmo. Sr.: iEn. ·el recurso conten
cioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante 1.a Sala cuarta de.l 
Tribunal Supremo entre [): Matías Vi
cente Bravo" como demand,ante, y la 
Administración, General del' Estado, 
como demandada, contra resolución 
d" la [)irección Genar.al. de la Guar
dia 'Civil, dictada en 1 "de juniO de 
1950, por la que. se acordó la separa
ción del hoy demandante del Cuerpo 
de la Guardia Civil, en el que osten
taba la' graduación de cabo primero, 
por considerarle comprendido en el 
caso qu~ntQde¡ artículo 'mil once del 
Código de Justicia Militar. se ha dic
tado, con fecha 20 de mayo de 19"J8. 
sentencia, cuya parte' dispOsitiva -es 
como sigue: . - • 

«Fallamos: Que desestimando lo,s 
motivos de nulidad' alegados por la 
parte l'ecurrente debemos declarar y 
declaramos He) hab€',r lugar al recurso 
contencioso-a.d.ministrativo interpues
to a nombre de D. Marias ,Yicen¡e 
BraNo ·contr,a resolución' de la Direc
ción (j'eneral de la Guardia Civil de 
1 de junio, de 1950, que acordó la s·e
paración del recurrente, del Cuerpo 
de la. (Juardia' Civil, al que pertene
cía ¡¡amo cabo primero, cuya reso·lu
ciónq11edatá firme y subsist.ente, ab
solviendo a la' ,Administración de la 
demanda. Así, por es,t.a nuestra sen
tencia, que se ¡publioará en el Bo¿etin 
Oficial del Estado e insertará en la 
Co~ecctón LegiSlativa, lo prouuncia
mas, mlmd~mols y firmamos .•. 

En su. virtud, 
das,' con arreglo a 106 requisitQ.s elli, lEste il\:linis.terió ha tenido. a bieh 
gidos. Las instancias del personal ei- dis.Í)Qner se cumpla en sus propios 
vil serán cursadas por conducto ,de términos la referida sentencia, publi
los primeros .jefeS de las -Com.andan- cándoseel aludidOc fallo en el Bo¿etín 
c.ias da la -Guardia -Civil respe·ctivas, 'Oficial de¿ Estado, todo eno en cmn
los que, a su vez, ín!olrmarán del su- plimierito de lo prevenido en el ar
licitante. nculo· 105 dEl la Ley .de lo Contencio~ 

Todas' las instancias serán cursa.- so-admiÍlist.rativo de. 27 de' diciembre 
das en el plazo .re treinta días, a con- de 19~6 (Boletin Oficial áe¿ Estado mi-
tar de la fe.ciha de pUblic,ación de est.a mero 3(3). ' ', .. 
Orden en el DURIOÜFICIAL. y 10'5 ·ejer- 'Lo que por la present,e Orden m!
cícios tendrán lugar en el sitio y, fe- nisterial digo' a Y. E. para ~11 ~nho
cb.as que se comuni,caran ·a los soli- cimiento y efectos consiguientes, 
citantes admitidos, po·r ,el mismo con- /Dios guarde ·a V.E. muchos año,>. 
dueto que cursaron sus instancia!? Madrid, '7.7 de octubre de 195ft 

Qutnta. El Tribunal examinador es
tará presidido por un Jefe del Cuer
po de la Guardia Civil, y" como vo· 

" RARRClSO 

cales, los dos .directores d·a músioa Excmo. Sr.- Teniente General Pirec-
del,ÍIlismo. to~ general de la Guardja iCivil. 

;,:::.l 
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Excmo .. Sr.: En el recúrso I&Dten
~ioso-administrativo seglJido en fIni· 
ca. instancia ante la Sala onuta del 
Tribunal Supremo entre D. Loo1l San 
Martín Marin, cómo demandaRte, y 
la Administración General di3l Esta
do, como demandada, contra Resolu· 
ción ,de la Dirección (jenenl de la 
Guardia ,Civilde 17 de marzo da 195ó, 
que separó del Cuerpo de la Guardir.. 
Civil al recurrente, que ostentaba la 
gradl1ación de cabo primero, ~ ha 
dlctadc; ~on fr.r:hl'1 19 de jllnio de 1!r<J8, 

'sentencia. cuya parte disposaiva es 
. como sigue: " 
I _Fallamos: Que debemos declarar y 
fledaramos la nulidad de la Resolu
ción recurrida de la DireccióR Gene
ral'de la 'Guardia CiVil dé 17 d~ mar
zo de 1"355, a fin de que se subsane la 
indebida declaración jurada y ~ dic-
te nueva'disposición, de acuerdo con 
los requisito·s leg~les aplicables, y sea 
notificada debidamente al recurrente, 
Así,. por esta nuestra s·entencia; que 
S~ publiqará en el Boletín Ofici/Ü del 
Estad.O e inserlaráen la Cale. cción Le_]' 
gislativa, lo pronunciamos. m~nda-. 
mÚ5 y firmamos.. . I 

iEln su virt,ud,. I 
Este Ministerio -ha tenido .. bier- ,J 

disponer. se cumpla en su propio;¡ técr-' 
minos la rMer¡da sentencia,publicán
dose el aludido fallo en, el Boletí.n Oti-. 
cial del Estado, todo eUo- en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
10:1 ~~e la Ley de lo Contencioso-a.d
ministl'at1vo de ''27 de diciembre de 
1956 (B. O. del Estado núm. 3(3). 

/Lo· que por la presente Orden mi
nister~al digo a V.E. pafa su cono~ 
cimiento y e¡fe·ctos ·consiguient~. 

Dios guarde a V.E. muchos anos, 
Madrid, 27 de octulbre de 1958 . 

\ 
BAIlROI5O 

Excmo. Sr. Teniente General Dil'!tc1-ór 
General de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.: En el recuroo' ·cc.ten
ciooo-administrat.~vo seguido en única, 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo entre D. Eleuter!o Ye
lasco. lDomíngu8Zl, como demandante, 
y .la AdministracÍón 'General del· Es-' 
tadOi, ,como demandada,contra. reso-'~ 
lución del IConsejú Su.premD de Justi
cia' Militar' de 23 deoctuÍbre de 1957, 
que seña1ó el :háber pasivo del recu
rrente en su calidad de sargento -de 
lB. 'Guardia Civil,' sobre qU6'se decla
re "nulo por no ser con~i(:lTIne. a d·ére
C'hoel referido a-cuerdo, se ha die
tado cDn fecha 9 de junio de 1938 sen
tencia cuya parte dis.positiva es como 
sigue: " 
.. -Fallamos: Que estimando e. su 
parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto pOol' ID. Eleuterio 
Velasco 1D0mínguez contra elacner
do Aictado .po-r la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de. Justicia );fi
litar en veintitrés de O'ctubre(l~ mil 

'. 
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llovooientOB cincuenta y siete, seña
l/mdo el h1Lberpasivo meüsual de 
aquél en ~antidad -de mil o,chocien
tas doce ,¡pesetas oon cuarenta y ocho 
céntimos, correspondientes a las no" 
venta centésimas del sueldo, regula
dor como sargento, debemos declarar 
y' doolaramos la nulldad parcial del 
~f!.enciona:do acuerdo por no ser con~ 
forma ·a lospre,ceptos legales, y, en 
~u lugar, que el recurrente tiene de
techo a pensión de retiro por edad 
del sueldo regulador de 'brigada, con 
los incrementos 'legales, quedando 
,~ubsistente dicho' acuerdo en cuanto 
:;~ relaciona con los trienios y grati
ftcáción de destino, ,así como en la 
f'eDha en que debe comenzar el pel'
cibo, que ilO han sido cornlbatidos, de
biendo tener en cuenta estos pronun
ciamientos en la clas~ncacióndefini
tiva. oieihaber pasivo que se practi
,que (lomo consecuencia de Bsia reso· 
lución. sin hacer expresa imposición 
<le, .~tas. Y IlO ha: lugar ,a resolveI' 

, ,:;Obr" 1a petición' que se formula en 
'~la 9€maI1da relativa a la devolución 
, <le laJil cuotas .del~c~nco po'r ciento s~ 

, tisf€chas ,por acogerse al régimen de 
..;\ <lerocIloJil pasivos máximos, Asi, por 

,'~sta. nue¡¡tra sentencia, que se publi
'-Jcará en 'el «Boletin Oficial del 'Esta

<lo> • ilLsertará ·en la «Colección. Le-
gisla'iva., de1initiva¡nente juzgando, 
lo' proD.unciamos, mandamos y fir-

8 de no'VJemJbre de 1958 ' 

\ 

R"cmo. Sr.: En el recurso. conten- Ilmo. Sr: En ~l recurso contellcio-
closo-administrativo seguido en úni- so-administrativo seguido en única 
,ca instancia ante la Sala Cuarta del ¡jnstancva ante· ,la Sala Cuarta dd 
Tribunal Supremo entJ;.e D. Antimio I Tribunal Supremo ~ entre pa,rtes, :1-e 
VHlaverde Araus, como demandante, ,una, como demandante,la fir,ma 
y la Administración General del Esta- I Haro. OLmos y ,.<\Js:íns, S,' R e:, re
do, como demandada, contra resolu- presentada por el pro.curador D. An
ción de la Dil'occi,ón General de. la toniJo. 'Mayor d.e la Tone. bajo la diT 
Guardia Civil dictada 'Gn quince .de 'fección del ·~,etrado D, 'Carlos Caste,
agosto de mil no'vecientos cincüentay j'Ón Cruacón, y de otra, como d.'eman
cuatro. que separó al hoy demandan· dada, la Administración, y eru Sil 
te del Cuerpo. de la Guardia Civil. en nombre el Ministero Fiscal, contra 
eique.ostenta:b,a la graduación de ca.· reso:luctón de la ,Dirección General' 
bo primero, se ha dtctado con fecha de Servicios del -Ministerio del Ejér-
25 <le junio de 19GB sentencia, cuya cito' de .fecha 22 de marzo de 1956,. 
parte dispositiva es c.omo sIgue: , sobre revisión de. ,precios, se ha. dí~-

uiFallamos: Que no d,ando lugar al tado co,n fedha' 11 de junio de 1958 
recurso conteneioso - adminiStrativo, sentencia., cuya ¡parte dispo.sitlTa es 
debemos absolver y absolvemos a la como sigue: 
Administvaci0n !General del Estado d,~ «Fallamús:' Que dese;,tiffilarudo' la 
la dem~~d?- m~erpuesta a nombre de excepción de incompetencia adu~ida 
don AnLlIr,t~o Villaven:te A:~us contra aebemo,s ,dec'lar.ar y d'8claramos. la 
l.a resoluclOIl ,de 111: IDIrecclOn :General llulida,il de la Orden de.l MinLs.t€rio 
de la Guar'{lla f:.lVll de ,qUlnce de ' ,." . _ 
a"'osto de mil novec1ento.s cincuenta del Elercl~o .le 22 de, ~arzo de 1~,)6, 
y °euatro, por la cual se acordó la se. de~e?,atolfla de la 'reVISIón de pN;CI'JS 
paración de dicho cuerpO'- del cabo sonclÍa'daen el ,~ntrato oelebraJj~ 
primero 'ahora demandante, resolu- cü'r: Ja razón socIal Haro, ,\lUmos y 
c~ón que' queda confirmada, ASlDS, ? R. L, p,ara adqUlslción. de 

As! por. esta nuestra sentencia, q'ue det~rml?adOS~ arttí.cul,os eon desf:illO 
se Pllblicará en el Boletin Oficia~ del al ~ervlCio de, HOS1pltales, repOlll€n
Estado e insertará en la CoLección <lose .el, ,e~ped:Iente al mo.rr~e.nto .ea 
Legislativa; lo pronunciamüs, manda- que d'eblO ¡mormar 'el Con,s:eJo de Rs-
rnos y firmamos.. tado. 

En su virtud, Así !paresta nuestra sentencia, que 
.mamoa: \ \ 

lEn au. virtud. este, 'Ministerio ha te- Este IMin~sterio ha terido a bien dis-
nido a.' bien disponer se cumpla en po.ner. se cumpl?- ,en sus 'Pf?pios té~
SU9 propios términos las referida .sen. ~mos la refer~da sentenCIa,. publl
tencia. publicándos,e el aludido f,a:llo' car:do.se ,e'¡ aludIdO fallo, en el Boletín 
en ~ c:Boletin Ondal del Estado», to- Ol,lClal del Esta.do; todo, ello en 'CUIllr 

se ,pulYlicará en 01 ~B. O; del Estado,. 
e insertará en la .Colec'ción Legisl,3,
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y 

, do ~llo fOil cumpl~miento de lo preve- p,llIIne~t? de lo prevenIdo en el. ar
nido ~ll el artículo 105 de la Ley de hcul? ~O;) d~ l.a \Ley de lOo <:o,ntenc;Ooso-

. lú COntencio'o-administrativo de 27 admIlllstratlVo de ~ de dICIembre de 
<le diciembre ~ de 1956 (<<B. O. del Es- 19.)6 (Boletín Oficí,aldel Estado núme:: 
tado •. aúm. \3:63).: ro 363). 
. Lo que por la 'presente Orden mi- ,Lo ~ue po,r la presente Orden mI· 
nisterial qigo a ,V. E, para su cono- n.Ist~nal dIgO a V. E. p:ar~su cono-
cim18nto y efectos consiguientes. cIm,lento. y efectos conslgUlentes. _' . 

'. O~OS guaroe a V. E. muchos años. D.os ¡suarde a V. E. muchos anos 
~1d.. Z7 de octu1:Jp~ de 1958. iMadnd, ,28 de octubre de 1958. 

BARROSO' 

Ex4ao. Sr, Teniente General lDirec~ Excmo. Sr. Teniente GenerallDirecror 
\(» General de .la 'Guardia Civil. . general de la Guardia Civil. 

:,) (,D6l R. O. 'del Estado núm. 264.) (iJ)el B. O. d.el Estado núin. ,200,) 

DECRETOS- DE,LA PRESIDENCIA 

POI' el que se concede indulto con· asegure la paz social. Esta es la, 
IIWtivO de la exaltación al So= razón de que el régimen peniten
Do Póntificio de Su Santidad ciario español, imbuído de Un 
dPapa Juan XXliII. hondo sentido cristiano :regule 

_la. ~onCeSlÓn¡ de, benefi~ios que 
alIVIan y reducen las penas im
puestas, Jos cuales' son compati
bles con otros, de máxima gene
rosidad, qlle vienen dispensándo-

. . 
Nota. 'car'actensticá de nuestro 

1>it.lema penal es la de atender, 
_m~ qU€ a la finalidad represiva., 
a 1ln criterio de prevención' que 

firmamos.. l' 

En su virtuu, 
Este Ministerio ha ten'idO a lIien 

disponer' 's'e cumpla en sus pr6pios 
-térmlnosua referida sentencia, p u
blicándüse el 'aludido fallo, en .el «Bo
'letlÍn Oficial del Esta!1o>, todo eU(} eu 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar,tf,cu)10 lP.. de11exto refundido de la 
Ley de lo' oContencioso--Administrativo 
por Decreto de. 8 de febrero de 1952. 

Lo que digo a V. l. para su couoci
miento y efecto-s. 

Dios, guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de octUibre t1e 1958. ' 

B.umos. 

(Del, B. O. del Estado riüm. !M'.) 

DEL GOBIERNO 

se en· la coyuntura' de aconteci
mientos trascendentales, e u y a 
consid'eración mueve al ejercicio
de la 'gracia a ,todo Poder qur~ 
funde sus actos en la .!Serenidad 
de la Justicia y sienta' la seguri
dad de su propia fortaleza. 

El magno acont-ecimiento que 
para el mundo, y especia.}mente, 

'-
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narn 'la c¿nciencia católica, sig- beneficios de indulto concedidos En estos supuestas, el Minist~
,:.ifica 'la exaltación al Solio Pon- por Deeret9s a'nteriores, la reba.- rio Fiscal desistirá de la aeción 
tificio de Su Eminencia Reveren- jade la' pena impuesta queuará pemil.· 

, - dísima el Carde'nal Angel J: osé reducida en este caso a una.cruar-, 'Artículo quinto. -Cuando el 
I Ronealli, Palpa Juan XXIII, y la .fa parte. ' indulto concedido se aplique a, pe-
.veneranda 'memoria d'el finado b) A lÜ!s que lo hubieran sido nas impuestas por delitos dolosos. 
Pontífice Pío xn han movido 21apen~s superiores a ,seis afias se otorgad,' con l¡¡, condición de 
Jefe dd Estado ya su Gobierno, hasta doC'e, la cuarta parte. que '81 reo no incurra en nueva. 
interpretando el sentimiento de . c) . A los que se hubieren im- delincuencia por de1itQ tambiéfl 
la ,Nación española y el paternal pueslio penás superiores a doce dolow en un 'plazo de tre!! .,ños, 
interés de la Santa· Iglesia Cató- años, sin' exceder de veinf.e, 1a si la pena referida fuera 'de ~reiO
licá. por cuantos sufren condena, quinta parte. , to !Ilf!cyor, y en él de cinco a.ños, 
a decretar un nuevo y amplio in- d) y la sexta parte a la·s pe- en los de pena superior. En este, 
drulto, con el deseo de' hacer par- nas superiores a veinte años, con caso se revo~ará el" indulto con
tícipes del júbilo universal a quie- e'xcepción de aqllellos penados :t cedido y deberá cumplir la, pena 
'nes delinquieron y faéilitar la quienes se hubiese .conmutado. la remitida. 
reincorporación a la paz de la pena <lapital ror la de treint';tEl sobreseimiento consecutivo
vida fami,liar y social de la po- años. al desÍstimiento de la a.cción pe
!:ilación penitenciaria' española, Aitíc].llo tercero.-Quedan ex;- nal, previs1:o en el artículo cnar
sin más limitaciones que las exi- c1uídos de los benefi~ios de ~ste to. tendrá iguahnente la condi-:. 
gidas nnr ia defensa de la Soci:¡- ' dtult . 'd 1 b' f" do po e' J " ~ l:"~ IDO: . CIOn . e que e ,ene lcra . r 

,: dad y en. Jos términos que segm-' Primero. - Los. reiterantes y no indida en nueva delincnenciy.l 
damente, se pqntualizan. reincidentes. 'dolosa en los plazos. determina/., 

En su virtudJ a propuesta do¿ Segundo.-Los que durant.e pl dos en .elpárrafo anterior, .01- 'f~ 
los' Ministros de Justicia, Eiér- cumplimiento de su condena hu- cuyo caso se proce&erá a h re':'¿ 

, cito" Marina y Air(}, y'previa de- biesen incurrido en una falta ~jpeitura dd' procedimiento, el 
JibeTa.ción del Consejo deM'inis~ muy. grave o en dos o más gra- que continuará por sus trámi~eg 
troa, ves, acreditada.s en' su ex-pedien- normales h a s t a el pronul1cla-

te personal. miento de ¡sentencia, sin que pos-
DISPO~GO: Tercero.-IJos declarados pro- teriormeníe le pudiera a1c~nzar 

cesalmente rebeldes que no <;e el bendiclO de este indulto . 
. _-\rtículo primero.-Se concede preséntare"l en el ténuino d,e Artículosexto.-Los Tribuna- . 
indulto total de las'penas y co- treinta días, a contar desde la pu- lesyJuzgados'rev{sarán de oficio 
rrec1iivog(le privación de libertad, blicación de este Decreto en el la' situación de los proce sadoo , y 

_ impuestos o que puedan imponer- «Boletín Oficial del EstadoD. acordadn· su libertad provisional 
se, siempre que no excedan de dos ,. Cuarto.-JLos condenados por -cuando por la ent{dad de lo~ .he- \ 
años, por 'delitos o faltas previs- delitos rperseguibles a instancia de ehos enjuiciado» y la califiC-aiCió'!l 
tos en el Código Penal ordinano, parte, si ésta,' en el término de jurídica que a los mismos corres
Código de Justicia Militar 'Y ,Le- treinta días a partir de la fecha ponda 'les alcanzare en su día",l 
yes pen¡¡,Ies, e,speciales. de la publicación de este. Decre- in,duIto total. 
" S e r á. rcquilslto indispensabltl to, manifiesta por escrito ante .~l Igualmente revis,arán de oficio 
para la aplicación de este' bene- Tribunal o Juzgado competente 101.3. auíosde prisión, teni,enuo en 
ficio que i¡¡.8 infracciones hayan su oposición a la gracia de in- cuenta 'el tiempo que lleven' loE" 
sido realizadas con anterioridad duIto. procesados de prisión preventiva 
al día cuatro de noviembre del Este plazo se contará en 'las y la. !pena efectiva .que

j 
en su día, 

presente año. '., causa·s pendientes desde la fech;¡, hub];,eren de cumplir, de ser con- ' 
Artículo segtzndo.-:A ]013 wn- del auto de firmeza dé la sent,en- denados,' haciendo deducción dé 

denados por los delitos compren~ .cia'condenator,ia.' los beneficios que pudieren c()-
didos en las disposiciones penales Artículo cuarto.-En las 'ca11- rr€isponderles por la aplicaéión d~' 
cit'adas en' el, artículo primero y sas por delitos qué no lleven apa- 'este indulto. general. . 
ejecutados con anterioridad a la. rejada re,sponsabilidad civil, o Artkulo séptimo.-Se declaran 
fecha que en el mismo seexpre- que ésta se hubiere satisfecho,;. d,e urgenci~ las actuaciones .3. que 
S'a se'otorgainduHo parcia'! coo- sie.mpreque cn uno 'u otro caso dé lugar el presente Decreto de 
forme a la siguiente escala: las penas pe.didas, en tráIlfite de indulto, debiendo extemar!Su celo 

a) A Jos penaJos hasta (Seis calificación por el Ministerio F~s- las Autoridad,es judiciales encar- " 
!,tños, la mitad de la pena, impues- cal, no ,ex~~eda~ de dos años, po- gadas de su ejecución cuandO' los 
tao Sin embargo, cuando alprú- drá aplicarse el indulto a que se procesados o cond.énad03 esté;1 
pio condenado por el rriismo he- refie'Í',e el 'artículo primero, /Sin es- privad9s de libertad.' '. 
cho se. l~ hubieran' aplicado 'los, perar}l. que se dicte sentencia: Artículo octavo.-~or los Mi-

,. 
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" '.' , nÍshroo de Justicia, Ejércit<>, Ma-
rina. y. Aire -se did-arán .lals dispo
tUcionesadaratoriaSl y compl~
~entarips que requiere la ejecu-
ción de est.e Decreto. . . 

Artículo noveno.-Quedan de
rogadas cuántas disposiciones se 

8 de novi.em:hre de 1!}58 

, / 

opongan a 10 que se establece en 
este Decreto, que comenzará u 
liegi1r el mismo día de Isu publica
ción 'en' 'el «Boletín Oficial del 
EstadólI. 

AStÍ lo disPongo por el presente 
Beoreto,dadó en Ma,drida trein-

, \ 

ta v 'uno de octubre de mil •• v~
cieiltos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANOO 
/ 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del GobieMao, 

LUIS CARRERO !BLANCO 

)Del .B. 'O. de1l EstadQ, n*-.. !Ji7.~ 

ORDENES·. DE LA PRESIDENCIA DEL ,GOBIBRNO 
Exomos. sr¡is.: éausan baja' en la í lacio na, eon el cargo en la emPresa rio. en el Gobierno MiHtal' de Sall1,--

Agrupaciún Tffil1po'ral 'Mlitar para' que para' ·cada uno se indica:' . manca, con el cargo de agente de . 
Servicio.s Civiles, :po.r lo.s motivo.s.que Brigada de Intendencia D. Mariano. v,entas en ;¡a ,é'rlllpresa almacén de CE- , 
-se indican, lo-s suJ:¡oofldalesque a con~ Barrio,canal García, con destino en reales y legumbres de don Bmilio 
tin¡¡adón se l'ela'cionan: . la Agrupación de Intendencia mj.me- López Requena, con domicilio sOCliaL 

Brigada. de La LegiÓn D. Juan Ro- ro, 6, cQ,n el ·cargo' de Administrador €'n ':\1:álaga:, calle dQ Tomás Here~ 
d:.ígJl~Z Ruooa, aoe la Dirección Ge- en lit. Empresa Uz/quiza, de cooo.es de diá, 24. Fija su r·esidimcia en 8aTa
neral de Caza, Montes y Pesca Fln- iLíne,a, propiedad de D. iEste,ban Uz- manca.' Este destino queda 'clasiJ;;:a-
vial de Málaga.~FalleCliillliento. quiza Escolar, ,con doonicilio SOCIal dQ¡ cO'Ílloü de ter<:era cIase. 

D:'igada de Caballería 'D. Máximo en Belorado (iBurgos)av,enida d,e! G&- Sargento de complemento de Inge-
')!lz'Mez Pastrana, ·de·l Parque, Ceil- nem1ísiomo, núm. 12. Fija su residen- niems D. José Salas Mas, -en situa

,,1 ,doS Transmisio'nes de El Parda cia en Burg{ls. Este destino. queda ción de «reemrplaZ'o voau'n,tarin. en el 
:1~k.iríd) .-Retiratl,o en 24 ,de octubre dasgiado como de tercera clase. : Gohierno Militar de Ma,llorca, oon ef 
1") 1958. Saro-ent'o 'dEl Infantetia D. Abilio ca'rgo-de encargado dé material en 

, ~r~gadade ,Inge~ieros D .. L~is Cues- Ga.n1ia~illaS Mayo, ¡con destinnen, el ¡la empresa. Taxis ~arey, propiedaxi 
-.'" :-';leto, de la Camara Oficlal de la Re,rrimiellto de Cazadores de Monta- de D. Eladl'o oGollzález Serran(), con 
~l'O'piedaü Urbana de Santan~er.~Rc- Iia" núm. 8, con el cargo de cobi',a<lor I doomiciUq social en Pa1ma de Ma.ll?r

. tirado ·en !} de ü()tubre. d·e 1!};y8. en la empresa Amueblauora de Gro.s, ,ca, calle Pons y Gallarza, '14,1. FIJa. 
5argento ,de Caballerm D. /Consta!1- con domicilio social .en San Sebas-, su resld,enCla en Palma de Mallorca. 

CiQ Ci~os 'Cabeza~, del AyuntamieYlto tián, calle dEl MiraCruz, 5. Fija su Este destino queda .. clasificad() como. 
de A1lcante.-Rellrado en 1 de sep- residencia en San Sebastiún. E5te de tercera clase,. 
tiem~I'e de 1958.. . d.(';stino queda. <:lasif.kado co.m<l a.e Art. 2.<> Los relacionados ~nterior-

Sargento oQ·e I'ngelllero/s n. Marce- ter.cera dase. . menÜI que "6 encuen,tren en.l!!. B:oocn--
lino Díaz FBrná,ndez, de «reemplaz() Sarrrento' d'e Infantería: D. Sebas.- la activa y que ¡por 'la presenta 01'- . 
voluntari{l. en Santander.-Retirado tiári Ramos Dom1nguez, con d,estino den aruquieren, un destino civil, 'in-~ 
en 19 de <l'Ctubre de 1958. en el G. F·. IR. 1. ',d,e Infantería Ceuta gresan en 1ft Agrupación Tem'Poral 

Al personal r·ela·cionado ante:-ior- número 3, con. el 'cargo de agente de Militar para S~rvicios Civiles. doebie~n-. 
m?nte que '¡;e; ·encuentr,e en l?- ~¡tUil- compras .en la empresa 'Ba.dega E~- d? causar baJa en su Escala. 'Pro,&
cwn de 'Cül~cadp,. ~~berá hacersele pañola, 'Propiedad de d:oñá IMarganta SlOna'l y a.Ha e~ la ,de CQlmple!nen~ 
por el orgalllsma. C~Vll a que perte-l\oloejía's, viuda de A. Rubio, con"do- cUJl.n~o a.sr lo dlsponga el 14.1msterlO· 

.nece nuev() ~eñftlilm,lento de haberes, llliciHo sodalen Ceuta Hadú. ca- del EJérClto·. , 
d:e acuerdo con lo .estable,cido en él lIe K.7. Fija' su residE)ll¡Ci~ ,en ~.\Jlosno Art. 3.° Para el envío de lu ba
ar~'c~lo- 2ed,e [a Ley 'd'e ;>ü ·de mal,'zo CHu:eú'Va). Este ,destino 'qúeda cIasi. j~s de ha~eres y. croo,encial del des-
de 1954. (<<B. O. de;¡ E .• numo 91). Ucado COJIUO de segund,a c,lase. tlllO o~t~mdo, tanto por los Organts~ 
~o dlgO a VV; EE. para su <:onoci- Sargento- de Artillería ID. SecunJi- mns mllltares.afeotadooS como por la~-

mlento yefe.ctos, . no Ro<1rÍlguez ,Cano, con {{estino- en ~ID'pres,as por lo que ~e~ectl!. a ~a. 
'Dios guarde a VV. :E.E. ilIlU C:110 S la Maestranza de ArtioHería de Ma- ultlma, se dará c~p:llIr.llento lI. ,a' 

años. . _ drid; con' el cargo .de agente de vell- Orden de es_ta PreSIdencIa d~ 17 de 
Madnd, Sí} ue OQtub:re, de 19.')8.-- tas de la industria Relnjería Lor, marzo de 19;y3 «B. O. del B.. núm€-

", P. 'D., Serafín Sánchez Fuensanta.' prO'piedad dJ:l don Miguel Lor Not:J.- 1'0 88). .' o 
( ). .. ' rio., con -domicilio. soCial en Talav\.~ . L~ digo a VV,. EE. para 511 /ron -
,"-.5,XClIDOS .Sres. ~lmstros... ra de la Heina (To.JedO'), paseo de la CIm:ento y demás Me()t{}s. , : 

neina Este desUno qued,a: clasifica.do n"os guard.e a VV. ES. m:uc!lo& 
. ali>os, 

corno de segunda clase. Madrid, 30 de octubre de 1'58.-
Teniente tie complemento d'e Infar:- P. D., Seratín Sánc1~ez Fueru-an,ts.. 

Excmos. Sres.: De oConfm'Inidad ,tel'ía D. Benito Pér,ez Vázque·z, en 8,1- . ' , 

con 10 preceptuado ·en la Ley de li} tuación ·de «reemplazc' yo'¡untario. en Ex {) 'S M··t 
de juliO' de 1952.. (<<B. O. del. E .• mi- el GQ/bierno Mi:litar de Orens',e, con (:1 cm s. re~. mlS rÜ\!t ." 
mero 199), 'cargo de agente de vent:¡.s en la fá-

Esta Presidencia del Gobierno ais- brica de agual'di,entes y licor-es da 
pone: . don Luis· Barral, ·cqn domicilio sü- Excmos. Sres.: Como resulta110 d~l 

Ar1lfculo .¡.o. Por haberlo solicitarlo ~a'l 'en Oren se, Puente Oan 000 , 21. ex,pediente instruido para 8.verlguar 
de la. Junta Calificadora de .Aspiraa. Fija su reside·n;cia en Santa l('.ruz de. la" causas de f,alIecim·iento d~ u:.m 

"tes a Destines Civiles las entidadES Arrabaldo (Orense). 'Este desHno qllE'- Maríano Borrachero. Garcí!!., a. efec
respectivas, ~asan a lá sdtuación de da clasifica:lo como d,e primera clase. tos .de su dee'laT'ación de «muerto. en 
colocado que especifica el apartado· a) Bri.gada de 'comiple:mento de Infan- campaña., 
del artículo 17 de la r~erida Ley el tería 'D. Valeriana. Mufiolz EnciI1U~, Esta PresidenciR d91Gobiel"Do, d& 
persQ,nal que a continuación 5'8 1'1'- eu' situación de .'1'eemplazo volunta· acue'fldo- con el infOll'1)1l(l favore.hle liet 

.1 
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8 de novi.mnbre de 1958 

.¡(;o.MJo Supremo de JuSlticia MUtar en [as Leyes de 15 d·e julio de 19:>2 
y eoD. la propuesta formulada por el, {«lB. O" del Estado. núm.. 199) y de . 
Ministerio del Ejércit-o, ha tenido a tM de abril último (oH. O. del Es'ta
bien. declarar -muerto en .caffilpaÍ~a. do. núm. 99), se CO'Ilc.OO.e el ingreso 
a D. Maria.no Borrachero Garoía, üfi-· en l.a Agrupación Temporal Militar 

,/ cial :primero del Ayuntamiento de para Servicios Civiles, con 1'a sitna
. 'QasÍlrera (BadajO'Z), y >CQfmprendida cLón de oReempI.azo. vdluntario», al 
su e.spO'sa, doña Goncepción Rome.ro personal del Ejército de Tierra que 
Romero, en los benefic~os de pensio'l a con{inuaclón se rfllaciO'l13.: 

• .extraürdin aria a que se refiere el ar-
"ículo 3.0 de ,la Ley ds II dl6 juli':' 
·ele 19M.· 

Lo digo a VV. BE. para:su conoci
miento y demás e.f·ectos .. 

Dlol'l guards 3. VV. :BE. l1)ucfr1os 
:año..;. . . ' 
~i': ~ (te octubre de 1958. 

CARRERO 

b ... o~. Sres: ... 

&reto. ST.: ComO' CO'ntinuación a 
la Orden de esta Presidencia' del G'j
bIeno de ,13 dlY abril Id·e 1955 (<<IBa!.&-
1iD. OCie:ial del Estado. núm .. 111),. y 
.,¡. «>n,(ormidad con .~o plÍ'.eceptuad:! 

Infantería 
\ 

.Brigada n. ;Manul?l Laudla Novoa. 
\Regimiento Milán núm. 3, fijando 1;\1 
I\esidencia en Gijón. 

Otro. n.Juan.· Gómez Hida1go. Re
gimiento Soria núm. 9,. fijando· SOl 

reSlidenci.a én Jauja (,cÓlI'doba). 
Otro, D. 'Julio PaSltÜ'r Bar:.óm~u. 

-Rogimiento León núm. 38, fijando S!] 

residencia en Mad:rid. 
Otro, D. Francisco. Pardas Hernan· 

(Jo.. zona: de fieclu1ami"nto y Movili
zación núm. 16, fijandO su l'esi.den· 
cia en Zaragoza. . 

Otro, D. IS3lÍas F,ernández Bajo'i. 
Zo,na de Reclutamiento y MOV1li'?J3-
cLón núm. 50, fijando su resid:en~ia 
eh Lus Palmas de Gran C.anaria. 

'D. O. aúa. t53 

Inge:nieTQS . 

'Capitán D~ Manuel Garijo Oaflego. 
Regimiento Zapadmes de Fonaleza 
número 2, fijando su 'resid.encia. en 
Pamplo'na (Navarra}. . 

Brigada ID. 'Nlanue! Fernánd~zl-\Talí
jo. Regimiento ds Zapadores del 
,Cuerpo de EjérciotG 1, fijando 811 re
sidencia en Madrid. '. 

Intendenoia 

Sargento D. José Bóveda Ganía. De 
la co\grupación de Intendencia núme
ro 3 (üestacado en Villa Cil'lneros, 
A. O. E.), fijando ¡su resideneia ¿n 
Já'Üv1a {Valencia). 

Lo que diJO a VV. EE. para su co-. 
nócimiento y efectos .. 
'Dios guard's a VV.' EE. .• ';U,·';II, 

años. . 
Mad,rid, 30 d.a octnbre d.a 19iit\.-P¡):r 

delegaúióJi, Serafín Sánchez Fucr¿· 
santa. ._ 

IExcmQ, Sr. Ministro del Ejéro!~;. 

(Del B.O, del Estado t,lÚIU. tt1.) 

ADQUISICIONE S CONCURSOS 

IIINISTERIO DEL &JERCITO 

'Yetlta 4Ie camiones, coches ligeros, moto

,eieletas y diyerso material 

La. Jllnta LiqUidadora del Material 
_4.utomóvil del Ejército anuncia ven
ta .pó.blica para enajenar el materiar' 
rele,aionado en los pliegos de condi
ciones técnicas expuestos en la Se
~rete.rí8. de la misma (Bretón de 105 
Ilerreros, 49, de 16,30 a' 18,30), Jera
turas Regionales de AutomoYiJi.smo y 
Bases de Parques y Talleres, acto que 
1endrá lugar en Algeciras el dia'2~ 
·de noviembre de 1.958, en los locales 
que ocupa ei Casino Cinema, a las 
aUeYe horas. El material. se encuen-
11'a aparcado .en la Base de los Pinos. 

LM !proposic~ones,. certificadas y 
reh\tegradas con póliz:l. de ~,fis pese
tM. y dirigidas al Excmo. Sr 'Gene· 
ral Presidente de la Junta Liqu'Ja 
-dora, 'M'nisterio del Ejér.~lto ·con v, ~ 
R" !;eJl,n remitidas con CUltrD días de 
antelación a' la fecha de la celebra-
:.ión de la subasta. , 

. Anuncios a cargo de los adjudica
tarios. 

Uadrid. 7 de noviembre de 1958. 
,~" 
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JUNTA DEl ADQUISICIONES Y ~N}\,jE-l adjUdicatari~ el importe del\ ptMoen
NACIONES DEl LA 1.& REGION III1LITAH te aI\uruClo. 

. '. Ma,drid, 6 ñe noviembre de IS, 
Expediente H.15/58 

. , 
.Hasta. las disz horas deJ día !5 del 

actual se admiten ofertas en esta 
Junta. sita en avenida de la Ciudád 
de Barcelona, núm. 36, .para proc.eder 
a 'la adquisición pOor co-ntratación di
recta de artículüs conservables, con 
destino al ~anatorio Militar_Gene
rarísimo", de Guadarrama, p.ara las 
necesidádes d·el miSmo. 

Los artículo·s a adquirir y oantida
des aproximadas son los que a con
ttnuación, se detallan: 

. '{lhampagne~ 60 botellas. 
Leohe con:i'ensada, 288 botes. 
Manteca d·e cerdo, 36 kilOs: 
Tomate en conserva, 300 kiaos. 
J.abón ·cmnún, 500 1<ilos. . 
Jabón en polvo, no' sinttico, 500 

kilo-s. -
Car'bón miner3Jl de más ,de 7.000 ca

lOI'Ías, 200 t-oneladas . métriGas. 

Los pliegos de baf>es que han de 
regir para esta adquisición pueden 
ser·examinados en la Sec.retama de 
est'!!. Junta, siendo con. c.argo a 10;s 

Núm. ~.774 
, 

! 

HOSPITAL MILITAR UE SANTlAQO 

Admitense ofertas dear,ticulo8 has
ta las do-ce horas del dia 25 .del ac
tua1~. para co·nsUJffiO- de este Hospital 
durante ·el mes de dilCi-embre. 

Informes en la Administració •. 
Santiago, 3 d·e nov¡.embre de 1156. 

Núm. e.773 P.1-1 

SANATORIO MILITAR cGENllriAl.'f¡ 
SIMO ••• GUADARRAlIlA ~pjl 

. ' "':'" 

. Ofel'tas dea:rtílculos fresooe para. 
compra y entrega daria duran;e el 
mes de diciemlb;re pl'Óxmo. 

Se admit.en hasta 1as doce lloras 
del (Ha 2Q de ncwiembre en curso. 

lrufo.rmación ~n las oricinas'del E-s • 
trublecimient,o. 

Glla,iarrama. 5 nov¡'!'IlIlIbre 4.11 1!1~. 

Núm.2.m P.1-1 

CITF. E1L NUMERO ASIGNADO-A StT~Nll NClO EN -PoSTA SECCION AL AYISAIR .1,4-
REMESA PAtlU ~Tl PUlO .\P~~~ 'OP.4INlISTRACION 

, , 
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